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INTRODUCCION 

Veremos diferentes aspectos de la vida notarial, uno de -

ellos es precisamente de ser licenciado en derecho con la cédu

la profesional respectiva, como conocedor de los ordenamientos

legales, es el más apto para crear un instrumento notarial con

todas las formalidades que exige la ley, y de llevar en buen -

funcionamiento una notaría. 

Existen dos examenes, el primero es el examen de aspiran

te y que se divide en dos faces; la primera es te6rica y la se

gunda ea práctica. Una vez que haya aprobado ambas le otorgarán 

la patente de aspirante. 

Posteriormente, cuando haya salido una convocatoria donde 

se hace mencionar a ocupar una notaría, entonces se presentan -

loa aspirantes, para realizar los examenes necesarios, que son

tambien dos; uno te6rico y otro práctico, como el anterior, pe

ro con ciertas variantes. 

Ya una vez aprobado el examen de oposici6n par~ adquirir

una notaría; el Poder Ejecutivo es quien otorga la patente res

pectiva, pero delega esta actividad al Jefe del Departamento -

del Distrito Federal; es apartir de este momento cuando surge -

la controversia si el notario es un funcionario público o no lo 

es, por lo que se ha analizado se darán varias opiniones; unos

defienden la posici6n al decir que si es funcionario¡ por el -

contrario otros dicen que no es cierto. Por eso será mejor de--
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jar esto por el momento, porque dentro del presente se verá --

quien tiene la razón. 

Por otro lado, cuando una vez le hagan válido la patente

de notario, esto trae adherido la famosa fe pública, muchos de

nosotros desconocemos que significado tiene y sobre todo qué -

efectos jurídicos tiene, por eso se analizará en forma pormeno

rizada. Y también que beneficios les acarrea esto a los partic~ 

lares que solicitan los servicios profesionales de un notario. 

Como ya establecimos en forma muy superficial lo concern1 

ente a la fe pública, pero también en otras disciplinas existe

la fe, y por eso también se mencionarán, como son las siguien-

tes, entre otras, la administrativa, la judicial y demás. 

Pero ya entrando en el ejercicio del notario, entre mu--

chas otras funciones, veremos en forma delimitada y lo que cot1 

dianamente se presenta en las obligaciones, como puede ser la -

de prestar un servicio cuando asi lo señale el ordenamiento del 

notario; también cuando entre en funciones, y otra como el ae-

creto profesional que tiene· una importancia tal, porque todo lo 

que pase ante su persona y de aquellos que intervienen en el 

acta notarial no debe trascender entre ellos, y si hay alguna -

revelación el notario será sancionado por su propio ordenamien

to, asi como el Código Penal; que será visto detenidamente en -

eu momento oportuno. 

También tocaremos las prohibiciones del notario, aquí ve-
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remos la diferencia que existe entre la compatibilidad e incom

patibilidad, y también en ambas si puede alternarse con otra -

actividad diferente a la notarial. 

Dentro de esta parte haremos una observaci6n del artículo 

35, en sus fracciones III, IV y VIII que serán tema de estudio, 

ya que solamente establece dos tipos de parentesco, como son la 

afinidad y consanguinidad, pero se olvidan de un tercer lazo 

que en nuestra legislaci6n mexicana establece, pero se verá en

su momento oportuno. 

Posteriormente veremos cuales son las sanciones en que -

pueden incurrir el notario, como son las siguientes, la civil,

penal, administrativa (dentro de ésta se encuentra la discipli

naria) y la fiscal; que serán tratadas más adelante; en forma -

pormenorizada. 

Por lo anterior, la intenci6n ee que el lector se intere

se por el presente, y que además la finalidad es de dar respue..!! 

ta a sus inquietudes; porque en esta ciudad todos de alguna ma

nera tenemos contacto con los servicios, como es en f.orma dires. 

ta o indirecta con un notario, y pueda ocurrir que la escritura 

no haya sido elaborada en forma correcta, luego entonces ante -

qué autoridad debe recurrir, para presentar su queja, para ha-

cer valer sus derechos. 

Porque debemos tener siempre presente, que el notario no

goza de ningún fuero o trato privilegiado, sino que es un cuid.! 



dano que se encuentra integrado en esta gran orbe y que además

paga los impuestos correspondientes por el uso de algún ~ervi-

cio. 



REQUISITOS PARA OBTENER LA PATENTE ================================== 
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A) PROFESIONAL DEL DERECHO. 

En primer lugar, la persona que quiera obtener la calidad 

al tema que se alude, debe cubrir ciertos requisitos, como ha-

ber cursado y acreditado todas las asignaturas de la licenciat~ 

ra de Derecho; despu~s aprobar el examen profesional y como con 

secuencia la expedici6n del título profesional. 

Ahora, el profesional del derecho, tiene como finalidad -

de orientar y explicar al particular de las normas jurídicas -

que le pueden o que afecten sus intereses. 

Sin embargo, el tema que estamos abarcando, que ea el del 

notario, ~ate tiene como deber, estar siempre actualizado de -

loe cambios jurídicos que surjan dentro de au actividad, pero -

no solo de su materia; sino tambi~n en general de las demás di_!! 

posiciones legales, por la raz6n siguiente, porque crea o real_! 

za instrumentos notariales de convenios o contratos, cuando asi 

lo soliciten loa particulares, 

Otro punto de mayor importancia por parte del fedatario,

consiste, al redactar una acta a petición del particular, aqu~l 

tiene el deber y la obligaci6n de orientar sobre el convenio o

contrato en cuesti6n, incluso de prevenirlo de las conaecuen--

cias legales que provoca dicha transacci6n, 

Espero haber dado todas las caracteristicae que debe con

tener el Profesional del Derecho. 
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Por lo expuesto anteriormente, daremos la opinión de Pé-

rez Fernández del Castillo, Bernardo. En el sentido de ocupar -

una notaría y dice: 

" La funci6n notarial se encomienda para su desempeño a -

particulares, licenciados en derecho, mediante la expedici6n de 

las patentes respectivas. Se ejerce por particulares que tienen 

este grado académico y que obtienen la patente respectiva, des

pués de haber presentado dos examenes. ,,(l) 

A este respecto de los examenes, se detallará más adelan

te en el presente trabajo. 

Otra opini6n del autor Carral y de Teresa, Luis. Donde ya 

encausa o deter~ina perfectamente la actividad del fedatario, -

como lo expresa de la forma siguiente: 

" Este quehacer profesional del notario, ea el más difí-

cil de desempeñar; requiere experiencia que s6lo el diario con

tacto con el hecho pue4e dar; pide una s6lida formaci6n jurídi

ca difícil de adquirir, y autoridad moral para lograr que las -

partes se sometan a su consejo que. en ocasiones es o parece ser 

contraria a la voluntad primitiva de los que soliciten au inteE 

venci6n. ,,( 2) 

(l) Derecho Notarial. Edit. Porrua S.A. Edici6n 2a. M~xico D.P. 
1983. p. 123 

(2) Derecho Notarial y Derecho Registral. Edit. Porrua S.A. 
Edici6n lOa. México D.P. 1988. p. 46 
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Para dar una mayor comprensi6n y validez de este prof esi~ 

nal del derecho, nos remitimos lo que manifiesta la Ley del No

tariado para el Distrito Federal vigente en su primer artículo. 

Art, 1,- " La funci6n notarial es de orden público. En el 

Distrito Federal corresponde al Ejecutivo de la Uni6n ejercerla 

por conducto del Departamento del Distrito Federal, el cual en

comendará su desempeño a particulares, licenciados en derecho,

mediante la expedici6n de las patentes respectivas. " 

Con lo anteriormente descrito no hay duda alguna de quien 

ocupa una notaría, y para dar mayor abundamiento de la prooia -

ley vigente, nos remitimos en su articulo 10, que reza: 

Art. 10.- " Notario es un licenciado en derecho investido 

de fe pública, facultado para autenticar y dar forma en los té~ 

minos en que se consi.,nen loe actos y hechos jurídicos ••• " 

Con lo transcrito, podemos decir lo siguiente; para que -

una persona tenFa a cargo una notaria, debe cubrir ciertos re-

quisitos; primeramente ser licenciado en derecho, conocedor pe~ 

fectamente de las normas jurídicas, ser un guía y orientador de 

los particulares que solicitan su función, al realizar un ins-

trumento notarial, también explicarles las consecuencias deriv~ 

das de éste, Ya que tiene una reRponsabilidad primordial, con~ 

sistente por parte del Ejecutivo de la Uni6n, que le otorga una 

plena confianza através de la fe pública. Pero si fuese al con

trario, es decir, si dicha persona carece del grado académico -
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correspondiente, trae como consecuencia que nunca podrá tener 

la patente respectiva. 

Otro punto de importancia, que tiene ligada el profesio-

nal del derecho, consiste si es funcionario público o no lo es. 

De esta controversia, hay varias opiniones al tema, unos

defienden su postura que s! es funcionario el notario. Por el -

contrario hay otros que la niegan y exponen su punto. 

Para establecer los criterios, empezaremos por los que d~ 

fienden la postura de que el profesional del derecho es funcio

nario, en primer término como nsi lo indica González Carlos,--

Emérito, al decir: 

" No obstante es necesario aclarar suficientemente que el 

notario, si bien es funcionario público, no pertenece a la admi 

nistraci6n pública porque no hay relaci6n de dependencia de ni~ 

gún funcionario superior ni ·participa de ningÚn de los carácte

res de los miembros de la adminsitraci6n. Goza de autonomía f~ 

cional y s6lo en cuanto a la responsabilidad reconoce, no supe

riores jerárquicos, sino juzgadores de su conducta. ,.(3) 

También opone de la misma forma González Palomino, José: 

" El notario es un funcionario público del Estado, depen

( 3) Derecho Notarial. Editorial la Ley. Buenos Aires, Argentina 
1971. p. 157 
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diente de la administraci6n del Estado con estatuto especial de 

corparaci6n y de función sin ser órgano del Estado, bajo su pr~ 

pia responsabilidad, al servicio y al requerimiento de los par

ticulares, que sufragan el servicio que les presta e indepen--

diente de toda jerarquía en el desempeflo de sus actividades, 

unicamente sometida a las leyes y reglamentos. El notario es un 

funcionario público. Pero el notario tiene una radicación terr! 

torial, una localización, una notaría •• C4 l 

De la misma opinión, lo considera Mengua! Y mengual, José 

María y opina: 

" De todas maneras, la finalidad social que persigue la -

institución notarial, y la forma de su actuación en consonancia 

con su naturaleza esencial, nos permite afirmar que la actua~

ci6n del notario es siempre como profesor, y la mayor parte de

las veces de profesor de derecho y de funcionario público del -

Estado, a la vez, y como quiera que el primer aspecto es, en el 

orden de aquella actuación, anterior y superior al segundo as-

pecto, su importancia social y jurídica au.~enta cada día, sien

do de desear que no lo olvide el legislador cuando tenga que -

dar una definici6n legal del funcionario público notario. ,,( 5 ) 

Nuevamente tomamos las palabras de González Carlos, Emér1 

to¡ que establece lo siguientei 

( 4) Instituciones de Derecho Notarial •. Edi t. Instituto Editori
al Reus. 1948. p. 222 

(5J Elementos de Derecho Notarial. Edit. Libreria Bosch. Barce
lona. 1931-1934. Tomo II. Vol. l. p. 70 
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" Se ha discutido respecto si el escribano público es o -

no funcionario público. Nos inclinamos por la contestaci6n afi! 

mativa.- Porque no s6lo su designaci6n final será a cargo del -

poder público, sino que tiene fijada su jurisdicci6n, obligato

riedad en el desempeño. ,.( 6 ) 

Ahora veremos, los que se oponen contrariamente, es decir 

los que afirman que el notario no es funcionario público, en -

pri~er lugar, tomamos las palabras de Carral y de Teresa, Luis

a! decir que: 

" Los notarios nos sentimos y preferimos ser profesores -

de Derecho, aunque sin mengua de nuestra funci6n pública de fe

datarios ••• Pero estamos empeñados en demostrar que nuestro ca

rácter de funcionarios públicos no es carácter de funcionario -

de la administraci6n, pues ni somos remunerados con sueldos, ni 

tenemos a quien rendir cuentas de nuestros actos como profesio

nales. S6lo estamos sujetos a las responsabilidades disciplina

rias en caso de que no nos ciñamos a los preceptos de for-na a -

los que debemos sujetar nuestra intervenci6n al crear el instr~ 

mento ¡iúblico. ,.(7) 

Tambien, otro autor que es Pérez Fernil.ndez del Castillo,

Bernardo; da su opini6n a tal antagonismo suscitado y dice: 

(6) Op Cit. p. 157 

(7) Op. Cit. p. 47 
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" Su remuneraci6n no proviene del erario federal ni local 

sino del particular que acude a pedir la prestaci6n de sus ser

vicios. Por otro lado su actuaci6n es obligatoria, s6lo se pue

de excusar en los término" del artículo 34 • .,(S) 

Como ya habiamoe mencionado a Carral y de Teresa, Luis r.! 

tomamos sus propias palabras, de una manera más precisa sobre -

lo que versa el tema, y establece: 

" El notario es, segón la ley, funcionario público, por -

la fe de que esta investido y por disciplina al Estado, lo que

na significa que pertenezca a la administraci6n de éste, ni se

opone a que esté sujeto como custodio del protocolo, a precep-

tos administrativos¡ y no le es aplicable el concepto de servi

cio administrativo, porque ejerce una funci6n exclusiva, sin 

interdependencia burocrática. Su miei6n es la aplicaci6n del d.! 

recho. Todo funcionario del Estado es un funcionario público, -

pero no viceversa. Un funcionario administrativo no defiende a

loe particulares, sino al Estado, y en cambio, el notario, aun

que representa al Estado, como fedatario, defiende loe intere-

ees privadoe • .,( 9 ) 

A mayor abuniamiento de lo anterior expuesto, no~ remiti

remos a lo que establece la ley vigente de la materia, en su -

artículo séptimo, y reza asi: 

(B) Op. Cit. p. 124 

(9) Op. Cit. p. 91-92 
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Art. 7. - 11 Los notarios tendrán derecho a obtener de los

interesados los gastos erogados y cobrar los honorarios que se

devenguen en cada caso, conforme al arancel correspondiente y -

no percibirán sueldo con cargo al Presupuesto de Egresos del D~ 

partamento del Distrito Federal. " 

También otro autor, de manera explicativa dá su opinión -

acerca del tema que versa, y expresa lo siguiente: 

11 Se llaman funcionarios a quienes cumplen funciones pú-

blicas y que, a titulo retribuido y conocido forma parte de los 

engranes de la máquina gubernamental, los más humildes se con-

forman con el modesto titulo de empleado, loe que están a la -

vista y cuyas funciones públicas; finalmente loe jefes adminis

trativos se denominan altos funcionarios. El funcionario nace,

crece, vive y muere a la sombra del Presupuesto del Estado ••• -

cuando viene la hora de su jubilación, el Presupuesto lo pensi~ 

na todavía. Asi resulta que el funcionario es generalmente ante 

todo, y sobretodo, adicto a sus funciones, es decir, a sus de-

vengas. Creemos que lo transcrito es ya suficiente para conven

cer de la incomodidad psíquica que al notario ha de producirle

eeta calificaci6n de funcionari~ público, ya que ni nace, ni -

crece, ni vive, ni muere a la sombra del Presupuesto del Estado 

ni su jubilación es atendida por el mismo. "(lO) 

(10) Danés y Torras, Daniel. Centenario de la Ley del Notariado 

Seca. 2a. Edit. Inst. Edit. Reus. Vol. II. Madrid. 1965. p. 163 
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Ya expuestas las opiniones de todos los autores, en rela

ci6n del notario si es funcionario público o no lo es; en pri-

mer plano, los que sostienen que el profesional del derecho sí

es funcionario, por el simple hecho de portar la famosa fe pú-

blica que le fue otorgada por el Poder Ejecutivo y que esto no

es suficiente, Para que fuese íntegramente debe ~ujetarse a un

horario, lo que llegue a firmar por su propia voluntad debe ser 

previamente estudiado y autorizado por su superior jerárquico -

inmediato; otro punto es que siempre deberá proteeer los inte-

reses del propio Estado. 

Por otro lado, es decir, los tratadistas que afirman al -

exponer que el notario no es funcionario público. Como ya se -

mencionó antes, la unica conjunci6n del Estado y el fedatario -

es la fe pública; y solamente en casos específicos se unirá,--

porque aai lo manifiesta la propia ley del notariado. 

La actividad del notario es siempre aut6nomo 1 sin dar cu

enta de su ejercicio; todas las prestaciones que reciba serán -

a cuenta de los solicitantes cuando requieran de su servicio; -

asi lo manifiesta en su articulo s•ptimo de la ley vigente que

nos ocupa. Y de manera clara y terminante, para terminar esta -

controversia, la propia Constituci6n Política de los Estados -

Unidos Mexicanos en su articulo 108 lo describe de la siguiente 

manera: 

Art. 108.- " Para efectos de las responsabilidades a que

alude este articulo se refutarán como servidores públicos a los 
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representantes de elecci6n popular, a los miembros de los Pode

res Judicial Federal, y Judicial del Distrito Federal, a los -

funcionarios y empleados, y, en general a toda persona que de-

sempeñe un empleo, cargo o comisi6n de cualquier naturaleza en

la administración pública federal o en el Distrito Federal, 

quienes serán responsables por los actos u omisiones en que in

curran en el desempeño de sus respectivas funciones. " 

Por la lectura que manifiesta el artículo citado, se dá -

cuanta que las acciones u omisiones que llegue a incurrir el n2 

tario, será sancionado por la autoridad corresnondiente seg6n -

sea su naturaleza, y que puede ser civil, administrativa (que -

abarca también la disciplinaria), fiscal y penal, y por supues

to que esto se verá en la parte final, del presente y de una -

forma detallada. 

Con los dos artículos mencionados, actualmente ya qued6 -

superado la controversia si el notario pertenece a la adminis-

trac i6n ~ública, y que decimos de una manera rotunda que no es

funcionario público, sino un profesional del derecho; conocedor 

de los ordenamientos legales. Su funci6n es dar credibilidad de 

cualquier acto notarial que realice. 

Del punto de la fe pública que tiene adherida, será estu

diado más adelante, c6mo es y qu~ funci6n tiene. 
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B) REQUI5ITOS PARA SER A5PIRANTE. 

Como se desprende del inciso anterior, qued6 plenamente -

demostrado qué debemos de entender por profesional del derecho, 

y tambien qued6 demostrado si es tambien funcionario o no lo --

es. 

Veremos en este inciso cuáles son los requisitos que de-

ben cubrir aquellos sujetos que tienen una licenciatura en der~ 

cha con su cédula orofesional, y que además de hecho parte im-

portante, haber ejercido dicha profesi6n; con la finalidad que

de esa experiencia y es requerida para dar una plena confianza

al particular cuando se de la situaci6n, y que además el licen

ciado haya aprobado los dos examenes respectivos, y así adqui-

rir la patente de notario, 

Pero antes de entrar al análisis, daremos la opini6n de -

Prez Pernández del Castillo, Bernardo al decir que: 

" Para adquirir el cargo de notario existe el sistema de

o posici6n que puede ser cerrado o abierto. 

" b) Oposiciones abiertas. En este procedimiento se re--

quiere como mínimo el título de licenciado en derecho ••• presen 

tarse y triunfar en el examen de oposicidn ••• .,(ll) 

(11) Op. Cit. p. 171-72 
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Ahora veremos, lo manifestado por el autor Carral y de -

Teresa, Luis que maneja de una manera muy explícita, con el fín 

de que sea más comprensible, y establece tres grupos, los cuá-

les son los siguientes: los Físicos, los Morales y los Intelec

tuales. 

Empezaremos por describir los Físicos y son: 

l.- Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de sus 

derechos. 

2.- Tener veinticinco años cumplidos y no más de sesenta

y tener buena conducta, 

3.- No tener enfermedad habitual que impida el ejercicio. 

Ahora los Morales: 

l.- Tener buena conducta. 

2.- No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada -

por delito intencional. 

Y por último los llamados Intelectuales: 

l.- Ser licenciado en derecho con c~dula profesional. 

2.- Comprobar, por lo menos durante ocho meses ininterrll!!J 

pidos e inmediatamente anteriores a la solicitud de -

examen, ha realizado prácticas notariales bajo la di

recci6n y responsabilidad de algún notario del Dietri 

to Federal. 
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Si bien es cierto, que se estableció de una manera muy -

pormenorizada de las tres divisiones, la ley vigente que rige -

al fedatario, menciona en forma general en su artículo 13 éstos 

requisitos: 

Art. 13.- " Para obtener la patente de aspirante al nota

riado, el interesado deberá satisfacer los siguientes requisi-

tos: 

11 I.- Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio de -

sus derechos, tener veinticinco años cumplidos y no más de se-

senta, tener buena conducta; 

11 II. Ser licenciado en derecho con la correspondiente c.f 

dula profesional y acreditar cuando menos tres afies de práctica 

profesional, a partir de la fecha de examen de licenciatura; 

11 III. Comprobar que, por lo menos, durante ocho meses -

ininterrumpidos e inmediatamente anteriores a la Rolicitud del

examen, ha realizado prácticas notariales bajo la dirección y -

responsabilidad de algún notario del Distrito Federal; 

11 'IV. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada, 

por delito intencional; y 

11 V. Solicitar ante la Dirección General Jurídica y de E,!! 

tudios Legislativos del Departamento del Distrito Pederal el 

examen correspondiente y ser aprobado en el mismo. " 
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Una vez cubiertos los requisitos previos, enmarcados en -

el artículo anterior; se obtiene la patente de aspirante a la -

funci6n notarial. Pero antes de analizar detalladamente el pro

cedimiento, estaremos lo que dispone primeramente el: 

Art. 15 .- " El Departamento del Distrito Pederal, perso-

nalmente o por correo certificado con acuse de recibo, notifi-

cará a los interesados en obtener la patente de aspirante o de

notario, el día y la hora para la celebraci6n de los e~amenes -

correspondientes, así como el lugar. " 

Apartir de este momento s6lo se mencionará los artículos

que establecen el procedimiento para adquirir la patente de as

pirante. 

Art. 18.- " Los examenes para obtener la patente de aspi

rante y la de notario, se desarrollará en los términos previa-

tos por esta ley y el reglamento correspondiente. Los interesa

dos deberán cubrir la cuota que por concepto de examen fije la

Ley de Hacienda del Distrito Pederal. " 

Art. 19.- " El jurado para los examenes de aspirante y de 

oposici6n, se compondrá de cinco miembros propietarios o sus e~ 

plentes, todos ellos licenciados en derecho, con excepci6n del

Jefe del Departamento del Distrito Pederal, y estará integrado

de la siguiente manera: 

" Poe el Jefe del Departamento del Distrito Pederal o su-
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suplente, quienfungirá como presidente del jurado; 

" Por los Directores Generales Jurídicos y de Estudios L~ 

gislativos y del Registro Público de la Propiedad y del Comer-

cio del Departamento del Distrito Federal; 

" Por dos notarios del Distrito Federal designados por el 

Consejo del Colegio de Notarios del propio Distrito 

" ~erán suplentes de cada uno de los funcionarios del De

partamento del Distrito Federal, los que los substituyan en los 

términos de los acuerdos correspondientes del jefe del propio -

Departamento. 

" El Jefe del Departamento del Distrito Federal, designa

rá a su suplente, y en el caso de los Directores Generales Juri 

dices y de Estudios Legislativos y del Registro Público de la -

Propiedad y del Comercio, por servidor público en rango inmedi! 

to inferior y con funciones en materia notarial. Serán suplen-

tes de los notarios designados por el Consejo del Colegio de N~ 

tarios, los notarios que designe el propio Consejo. 

" El jurado designará de entre sus miembros un secretario, 

" No podrán formar parte del jurado los notarios en cuyas 

notarías hayan realizado sus prácticas el o los sustentantes, -

ni sus parientes en los términos de la fracci6n III del artí--

culo 35 de esta ley. " 
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Art. 20,- 11 El examen para la obtención de la patente de

aspirante al ejercicio del notariado consistirá en una prueba -

teórica y una prueba práctica, que se realizará el día, hora y

lugar que oportunamente señale el Departamento del Distrito Fe

deral, 

" La prueba práctica consistirá en la redacción de un in~ 

trumento notarial, cuyo tema será sorteado de veinte propuestos 

por el Colegio de Notarios del Distrito Federal y aprobados por 

el Departamento del Distrito Federal. 

11 Los temas colocados en Robres cerrados, serán sellados

por el Director General Jurídico y de Estudios Legislativos del 

Departamento del Distrito Federal y por el pre9idente del cons~ 

jo del Colegio de Notarios del Distrito Federal. 

11 La prueba teórica consistirá en las preguntas o interp~ 

laciones que los miembros del jurado harán al sustentante, so-

bre el caso jurídico-notarial al que se refiere el tema que le

haya correspondido. 

" Al concluir las interpelaciones el jurado a puerta ce-

rrada, calificará los examenes y a continuación comtmicará al -

sustentante el resultado, 

" El sustentante que obtenga una calificación no aprobat,! 

va no podrá volver a presentar examen, sino despues de haber ~ 

transcurrido seis meses. Para aprobar será necesario haber con-
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cluido totalmente la prueba práctica. " 

Art. 25.- " Concluido el procedimiento a que se refieren

los artículos anteriores, el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, por acuerdo del Ejecutivo de la Uni6n, otorgará las p~ 

tentes de aspirantes al notariado a quienes hayan resultado --

aprobados en los t~rminos del articulo 20 de esta ley ••• indi-

cando la fecha en que se les tomará la protesta legal del fiel

desempeño ue sus funciones. 

" Las patentes de aspirantes y de notario, deberán ser -

inscritas en las Direcciones Generales Jurídica y de Estudios -

Legislativos y del Registro P~blico de la Propiedad y del Come~ 

cio del Departamento del Distrito Federal, y en el Colegio:de -

Notarios del Distrito Federal, y tanto los libros de registro -

como las propias patentes serlhl firmadas por los interesados y

se les deberá adherir su fotografía. " 

Art. 26. - " El Departamento del Distrito Federal expedirá 

las patentes a que se refiere el articulo anterior, a quienes -

hayan resultado triunfadores en los correspondientes examenes,

en un 9lazo que no excederá de treinta días hábiles contados a

partir de la fecha de la celebraci6n de los mismoe. " 

Como se ve el procedimiento para llegar a tener la paten

te de aspirante, debe cubrir ciertos requisitos, tanto físicos, 

morales e intelectuales, precisamente en eete ~ltimo punto, de

be quedar abierto, nos referimos por la siguiente raz6n, que --
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como mínimo requisito debe tener el grado de licenciatura en d~ 

recho y por supuesto con la cédula profesional respectiva. 

Por último, el aspirante que haya aprobado los examenes -

correspondientes; solamente le queda esperar que salga la con-

vocatoria para tramitar y realizar los examenes de oposici6n, y 

tener en sus manos una notaría; que esto será tratado en el si

guiente inciso. 

C) REQUISITOS PARA OBTENER LA PATENTE DE NOTARIO. 

Una vez que haya aprobado los dos examenes respectivos, -

el aspirante debe esperar a que salga la convocatoria, d6nde e~ 

tablece para la ocupaci6n de una notaría. 

El profesional del derecho, se enfrenta a una fase bastB.!); 

te fuerte; que· es precisamente el examen de oposici6n para te-

ner la patente de notario, aquí también realizará dos examenes, 

el primero consistirá en ser te6rico, que consiste en hacerle -

preguntas que le formularán el jurado; acerca del ordenamiento

que habrá de sujetarse y de aquellas disciplinas que tienen una 

estrecha relaci6n con la notaria. 

El segundo examen que es práctico, que consistirá en la -

elaboraci6n de un instrumento notarial, de un acto de lo más -

complejo del ejercicio. 

Pero antes de entrar de lleno, indicaremos lo que expresa 
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el autor Pérez Fernández del Castillo, Bernardo, c6mo es que se 

adquiere la patente de notario en Centroamérica como Sudamérica 

y asi lo indica: 

" En algunos Estados de la República y en determinados 

países, simultáneamente puede obtener el título en derecho y de 

notario, dentro de la abogacía existe la especialidad notarial. 

Obteniendo el título universitario, puede solicitarse la paten

te correspondiente. Hasta hace poco en Guanajuato y actualmente 

en loe países de Centroamérica, simultáneamente con el título -

de abogado se otorga el de notario. En Argentina, existe la --

Universidad Notarial, en la que se encuentra la especialización 

en derecho notarial y los alumnos pueden alcanzar el grado de -

doctores en esa materia. En la provincia de Quebec en Canadá es 

una especialidad del posgrado indispensable para ser nota-----
rio ... c12) 

En otros Estados le dan una importancia tal a la discipl! 

na notarial, que hay hasta la Universidad Notarial, y nosotros

no tenemos tal, solamente la tenemos como una materia optativa, 

en el Último semestre de la licenciatura. Por eso debemos de e~ 

tar al mismo nivel internacional en éste ramo; se debe de in--

cluir como ~ateria obligatoria en esta licenciatura. 

Del mismo autor, Pérez Fernández del Castillo, Bernardo 

nos dá el concepto de oposici6n al manifestar lo siguiente: 

(12) Op. Cit. p. 170 
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" La oposici6n es un sistema bien conocido dentro del de

recho ad,~inistrativo para la selecci6n de empleados y funciona

rios que colaboran en el Estado, Este puede ser por méritos ac~ 

démicos; por experiencia; o por examen, otorgándose la vacante

al mejor de los particulares. ,,(l3) 

Entonces, en nuestro caso el examen de oposici6n consiste 

en aquél licenciado en derecho que se encuentre el más apto pa

ra ocupar una notaría. 

Empezaremos por decir cual es el procedimiento para adqu1 

rir la patente respectiva. 

En primer lugar estaremos a lo que establece el artículo-

11 del ordenamiento legal del fedatario. 

Art. 11.- " Cuando una o varias notarías estuvieran vaca!! 

tes o se resolviera crear una o más nuevas en loe términos del

artículo 3o. de esta ley, el Departamento del Distrito Pederal

publicará convocatorias para que los aspirantes al ejercicio -

del notariado presenten el examen de opoeici6n correspondiente. 

Esta convocatoria será publicada por una sola vez, en el Diario 

Oficial de la Pederaci6n y en la Gaceta Oficial del Departamen

to del Distrito y, por tres veces consecutivas con intervalos -

de cinco días en uno de los peri6dicos de mayor circulaci6n en

el Distrito Federal. 

(13) Op. Cit. p. 171 
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" En un plazo de treinta días hábiles, contados a partir

de la fecha de la última publicación, los aspirantes deberán 

acudir ante el Departamento del Distrito Federal a presentar su 

solicitud para ser admitido en el examen de oposición. " 

Una vez anunciada la convocatoria, como asi lo indica el

artículo anterior·, presentarán los documentos concernientes, c2 

mo asi lo estipula el artículo 14 de la ley vigente, que indica 

de la forma siguiente: 

Art. 14.- " Para obtener la patente de notario se requie-

re: 

" I. Presentar la patente de aspirante al notariado, eXP.! 

dida por el Departamento del Distrito Federal; 

" II. No haber sido condenado por sentencia ejecutoriada

nor delito intencional; 

" III. Gozar de buena reputación personal y profesional; 

"IV. Haber obtenido l!t Ctilificación correspondiente en -

los términos del artículo 23 de esta ley. " 

Asimismo lo que alude el artículo 15 del precepto legal -

vieente, que manifiesta que: 

Art.·1s.-" El Departamento del Distrito Federal, persa-
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nalmente o por correo certificado con acuse de recibo, notific~ 

rá a los interesados en obtener la patente de aspirante o de n~ 

tario, el día y la hora para la celebración de loe eyamenes co

rrespondientes, asi como el lugar. n 

Apartir de aquí mencionaremos los articuloo que estable-

cen el procedimiento para adquirir la patente de notario. 

Art. 16.- " El Departamento del Distrito Federal solicit~ 

ra en su caso, a las autoridades o a las instituciones que co-

rrespondan, los informes y constancias necesarios para verifi-

car si el interesado satisface los requisitos establecidos en -

los articulo 13 y 14 de esta ley. " 

Nos remitimos lo e~tablecido por el artiauJ.o 14, que se -

mencionó al principio, 

Art. 18.- " Los examenes para obtener la patente de aspi

rante y la de notario, se desarrollará en los t~rminos previa-

tos por esta ley y el reglamento correspondiente. Los interesa

dos deberán cubrir la cuota que por concepto del examen fije la 

Ley de Hacienda del Distrito Federal. " 

Art. 19.- " El jurado para los examenes de aspirante y de 

oposición se compondrá de cinco miembros propietarios y sus su

plentes, todos ellos licenciados en derecho, con excepción del

Jefe del Departamento del Distrito Federal, y estará integrado

de la sigui~nte manera: 
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" Por el Jefe del Departamento del Distrito Federal o su

suplente, quien fungirá como presidente del jurado; 

" Por los Directores Generales Jurídico y de Estudios Le

gislativos y del Registro Público de la Porpiedad y del Comer-

cio del Departamento del Distrito Federal; 

" Por dos notarios del Distrito Federal designados por el 

Consejo del Colegio de Notarios del propio Distrito. 

11 Serán suplentes de cada uno de los funcionarios del De

partamento del Distrito Federal, los que lo substituyan en los

términos de los acuerdos correspondientes del jefe del propio -

Departamento. 

" El Jefe del Departamento del Distrito Federal designará 

a su suplente, y en el caso de los Directores Generales Jurídi

co y de Estudios Legislativos y del Registro Público de la Pro

piedad y del Comercio, por servidor público en rango inmediato

inferior y con funciones en materia notarial. Serán suplentes -

de los notarios designados por el consejo del Colegio de Nota-

rios, los notarios que designe el propio Consejo. 

11 El jurado designará de entre sus miembros un secretario. 

" No podrán formar parte del jurado los notarios en cuyas 

notarías hayan realizado sus prácticas el o los sustentantes, -

ni sus parientes en los términos de la fracci6n III del arti---
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culo 35 de esta ley, " 

Art, 21.- " El examen de oposici6n para obtener la paten

te de notario, que en todo caso será, uno por una notaría vacll!J 

te, consistirá en dos pruebas, una práctica y otra teórica, 

" La proposición, autorización y sellada de loe temas de

examen, se hará en los términos del artículo anterior. Estos t~ 

mas serán de lo más complicados de la práctica notarial. 

" Para la prueba práctica se reunirán los aspirantes en -

el lugar, día y hora que oportunamente seflale la Dirección Gen~ 

ral Jurídica y de Estudios Legislativos del Departamento del ~ 

Distrito Federal. En presencia de un representante del propio -

Departamento y de un representante del consejo del Colegio de -

Notarios, uno de los aspirantes elegirá uno de los sobres que -

guarden los temas, debiendo todos los examinados desarrollar el 

tema sorteado, en forma separada y s6lo con el auxilio de una -

mecanografa, bajo la vigilancia de los representantes indicados 

ante los que se haya hecho el sorteado. 

" Para el efecto dispondrán de cinco horas corridas, Al -

concluir el t~rmino, los responsables de la vigilancia de la -

prueba, recogerán los trabajos hechos, loe colocarán en sobres

que serán cerrados, firmados por ellos y por los sustentantes y 

se entregarán al secretario del jurado. " 

Art, 22.- " La prueba teórica, que será pública, se efec-
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tuará el día, hora y el local que previamente hayan sido señal~ 

dos por el Departamento del Distrito Federal, Los aspirantes s~ 

rán examinados sucesivamente en el orden en que hayan presenta

do su solicitud. tos aspirantes que no se presenten oportunamen 

te a la prueba, perderán su turno y tendrán derecho, en su ca-

so, a presentar el examen en una segunda vuelta, respetando el

orden establecido. 

" El aspirante que no se presente a la segunda vuelta, se 

le tendrá por desistido, salvo que justifique su ausencia por -

causa de fuerza mayor, antes de que termine la oposici6n y a s~ 

tisfacci6n del jurado, en cuyo caso se le fijará nuevo turno de 

examen. 

" Reunido el jurado, cada uno de loe miembros interrogará 

al sustentante sobre cuestiones de derecho que sean de aplica-

ci6n al ejercicio de las funciones notariales. Una vez conclui

do el examen de cada sustentante, el secretario del jurado dará 

lectura al trabajo práctico del mismo. " 

Art, 23.- " Concluida la prueba te6rica de cada sustentan 

te, los miembros del jurado emitirán separadamente y por escri

to la calificaci6n que cada uno de ellos otorgue a las pruebas

práct ica y te6rica, 

" Los jurados calificarán cada prueba en escala numérica

de l 10 al 100 y promediarán los resultados, La suma de loe pro

medios se dividirá entre cinco para obtener la calificaci6n fi-
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nal cuyo mínimo para aprobar será de 70 puntos. 

" El jurado a puerta cerrada, determinará quien de los -

sustentantes aprobados result6 con mayor puntuaci6n para reci-

bir la patente de notario. 

" El aspirante que obtenga una calificaci6n inferior a 70 

no podrá volver a presentar examen, sino después de haber tran~ 

currido seis meses. Para determinar la calificaci6n correspon-

diente, se requirirá haber concluido totalmente ambas pruebas. 

" El secretario levantará el acta correspondiente que de

berá en todos los casos, ser suscrito por loe integrantes del -

jurado. u 

Art, 24.- " El presidente del jurado, una vez tomada la -

decisi6n de este cuerpo sobre quien result6 triunfador en el 

examen de oposici6n, lo dará a conocer en p~blico. Asimismo, en 

su caso, comunicará al Jefe del Departamento del Distrito Fede

ral el resultado del examen de oposici6n, a quien remitirá la -

documentaci6n relativa. " 

Art, 25. - " Concluido el procedimiento a que se refiere -

los artículos anteriores, el Jefe del Departamento del Distrito 

Federal, por acuerdo del Ejecutivo de la Uni6n, otor~ará las p~ 

tentes de aspirantes al notariado a quienes hayan resultado --

aprobados en los términos del artículo 20 de esta ley. Asimismo 

expedirá la patente de notario a quien corresponda, de acuerdo-
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con el articulo 23 de esta ley, indicando la fecha en que se -

les tomará la protesta legal del fiel desempeño de sus funcio-

nes. 

11 Las patentes de aspirantes y de notario, deberá ser in]. 

critas en las Direcciones Generales Jurídica y de Estudios Le-

gislativos y del Registro Páblico de la Propiedad y del Comer-

cio del Departamento del Distrito Federal, y en el Colegio de -

Notarios del Distrito Federal, y tanto los libros de registro -

como las propias patentes serán firmadas por los interesados y

se les deberá adherir su fotografía. 11 

Art. 26,- 11 El Departamento del Distrito Federal expedirá 

las patentes a que se refiere el articulo anterior, a quienes -

hayan resultado triunfadores en los correspondientes examenes,

en un plazo de treinta dias hábiles contados a partir de la fe

cha de los mismos. 11 

De lo anterior, podemos decir lo siguiente; ya quedo de-

mostrado que para alcanzar la patente respectiva, el licenciado 

en derecho debe estar actualizado en todo lo concerniente a es

ta materia, es decir, la notarial porque al realizar los dos -

examenes se enfrenta de manera directa y compleja. 

Tambi@n debe de estar plenamente conciente de la respons~ 

bilidad que va tener durante todo el tiempo que se encuentre al 

frenta de una notaria. 



029 

Por otro lado, una vez hecha la protesta legal correspon

diente; tendrá que hacer ciertos trámites, como por ejemplo --

otorgar fianza en dinero, que es la totalidad de la multiplica

ci6n de diez mil veces por el salario mínimo vigente para el -

Distrito Federal, y otras que se verán en su momento oportuno. 

Pasaremos a ver el siguiente inciso de este presente, que 

es precisamente el concepto de fe, 

D) CONCEPTO DE FE. 

El profesional del derecho, que haya sido aprobado en los 

dos examenes correspondientes, se le otorgará una notaría; y e~ 

to trae como consecuencia, que el profesional del derecho sea -

investido de fe pública. 

Pero dicha fe tiene como parte medular, la de tener una -

plena confianza al notario cuando los particulares lleven a ce

lebrar un contrato u otra modalidad legal notarial que est~ de~ 

tro de su desarrollo, Porque en nuestra sociedad, ante el desm~ 

surado crecimiento poblacional, esto tiene una desconfianza de

~stos mismos, al celebrar una transacci6n jurídica, es por eso

que se justifica la creaci6n de una notaria, para que el fedat~ 

ria cumpla con su cometido, la de crear un instrumento notarial 

con apego a la ley y de ser siempre imparcial. 

En nuestro tema que alude el titulo, veremos diferentes -

opiniones de autores, como inicio daremos el origen de la pala-
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bra y para esto lo establece el autor Gimenez Arnau, Enrrique,

al decir que: 

" Etimologicamente: la voz fides parece derivar de facere 

asi lo afirma el sentido que la define Cicerón, A su vez, la -

raiz latina se considera procedente del griego PERTHEIN, de con 

vencer o también asentir el hecho o derecho ajeno. ,,Cl4) 

Hay otro autor que da su concepto de fe y que va aunado -

con el anterior, y es González Palomino, José al indicar: 

" El acto jurídico, autorizado con la fe pública, se tie

ne por autorizado, palabra derivada de una voz grieFa que signi 

fica lo cierto, lo verdadero, lo que ha de ser creido, lo que -

es fidedigno, y por tanto, se afirma su certeza como si se est~ 

viera presente al dictar la ley, el concepto, la sentencia, o -

al celebrar un acto o contrato. ,,Cl5) 

Volvemos a retomar las palabras de Gimenez Arnau, Enrri-

que al dar su concepto del tema que versa: 

" La expresión de la fe pdblica no es más que una especi

ficación adjetiva del sustantivo fe, y, por tanto tiene muy di

versos sentidos en que puede entenderse la fe, El que tiene fe, 

tiene una creencia, una convicción, una persuación, una certe--

(14) Introducción al Derecho Notarial. Editorial Revista de De
recho Privado. Madrid. 1944. p. 39 

(15) 2.!!........2.!· p. 62 
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za, una seguridad o una confianza, Entre todas estas fórmulas -

-no carentes de matices diferenciales- hay una virtual sinoni-

mia: relación de verdad entre el hecho y el dicho. " ( 16 ) 

También otro autor expresa su concepto, su nombre es ---

Pérez Fernández del Castillo, Bernardo que establece: 

" Fe significa creer aquello que nos ha sido percibido d_!: 

rectamente por los sentidos; acepto lo que el otro dice; acepto 

que tal acontecimiento es cierto; creo que tal acto efectivamen 

te se ralizó •• , ,,Cl7 l 

Ya que tomamos las palabras expresadas por P-1 tratadista

anterior, diremos lo que dice el también tratadista Carral y de 

Teresa, Luis al manifestar lo siguiente: 

" l.- Noción de fe pública.- Según el origen de la autori 

dad, la fe es religiosa o humana. La religiosa es la que provi~ 

ne de la autoridad de Dios que ha revelado a los hombres. La 

humana proviene de afirmaciones hechas por el hombre. ,,(l8) 

Dentro de la fe humana que establece el autor, veremos -

una derivación de la misma; la primera llamada fe privada, se -

le denomina asi porque no se encuentra reconocida por la ley, -

(16) Op. Cit. p. 23 

(17) Op. Cit. p. 125 

(18) Op. Cit. P• 53 
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ni tam9oco oor alguna autoridad. A este tipo de fe se encuentra 

en todos aquellos contratos que realizan loA particular•~ y fi! 

madvs por ellos mismos. 

En segundo lugar, tenemos lo~ documentos públicos, se ll~ 

man asi porque se expiden de W1a autoridad y en nuestra caso -

por el notario oúblico; por la raz6n que se encuentra investido 

de fe ?Ública. 

Del tema que se encuentra aludiendo, damos otra verAi6n -

del autor !·lengual y Mené".ual, Jos~ María que: 

" Fe nública equivale a la neceRidad de ace"Jtar oor todos 

los ciudndanoA cuando el notario autorice y afirma por su pro-

pía autoridad, a la cual va unido el conoci~iento científico y, 

válido y exiAtente. ,.(l9) 

Pasaremos a ver qu~ dice al resoecto el autor J.tusta9ich,

José María ~ue versa: 

11 La fe oúblice., como verdad impuesta no es una !Jrul!ba t_!!: 

sada. Es una necesidad del comercio jurídico, que ha ouesto de

manifiesto que en ciertos casos de especial orotecci6n ~ar la -

ley.•. ,.(20) 

(19) Oo. Cit. p. 117 
(20) TratadO ~e6rico y Práctico de Derecho Notarial. Editorial

tibreria Ediar. Buenos Aires. 1955-1957. Vol. I. p. 139 
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Por Último citaremos al autor de nor.ibre Avila Alvares, -

Pedro versando al respecto: 

" 3egún esta teoría, la funci6n del notario es la de dar

fe de ciertos actos; y el valor del instrumento el de hacer fe

de su existencia y de todo 1)arte de su contenido. La vida jurí

dica -se dice- sería imposible si pudieramos n~gar, o poner en

duda todos los actos y contratos cuya celebraci6n no hubieremos 

9resenciado. ,.( 2l) 

Cor.iJ se ha ex1)uesto las ideas de todos los autores, se -

confirma que no hay ninguna contradicci6n con respecto a la fe

~ública, 9ino oor el contrario; ven la necesidad de la fe públ1 

ca 9ara dar confianza plena a los solicitantes e incluso para -

la sociedad en reneral. Debemos de recordar quien otorga la pa

tente de notario es el Poder Ejecutivo, quien a su vez la dele

ga al Jefe del Departamento del Distrito Federal al ciudadano -

quien tiene la licenciatura en derecho y con la cédula profesi~ 

nal respectiva. 

La fe 1)Ública no la podemos conocer físicamente, sino es

una concepci6n mental, pero que se manifiesta en i!:l documento -

por la autoridad que la expide, en nuestro caso por el notario

oúblico res1)ectivo. Ya que este documento es válido en cual---

quier parte de la República Mexicana e incluso en un Sstado --

Extranjero. 

(21) Estudio de Derecho Notarial. Editorial ~ontecorvo. Edic. -
4a. ~adrid. 1973. p. 13 
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Para finalizar este inciso, vere~os cuáles son los SU?Ue~ 

tos o requisitos para que se lleve acabo la creaci6n de un acto 

notarial, y es ~recisamente el autor Carral y 1e ~eresa, Luis -

quien los menciona en cuatro puntos: 

A) Una face de evidencia,- Aquí es d6nde se hace la dis-

tinci6n entre el autor del acto y el destinatario, Para el pri

mero el acto es cierto, verdadero; en cambio para el segundo -

para que sea ace9tado, debe tener una plena validez dicho acto

y surtir sus efectos jurídicos, <22 l 

3) El acto de evidencia.- Cae en dos supuestos, el pri--

mero en forma llana y el otro con la solemnidad requerida por -

la ley¡ aqu~l se celebra un acto privado, donde carece de la fe 

pública, El segundo, se lleva con el rigor que marca la ley y -

además tiene incorporada la fe oública, <23 l 

C) Face de objetivaci6n.- En este requisito el profesio-

nal del derecho, plasma el hecho histórico, mediante una grafía 

en la dimensión ?a?el, dicho en otras palabras, el hecho hist6-

rico ~e convierte en hecho narrado 9ara ser una cosa corporal,

también aquí se CU.'llple con lo establecido por la ley correspon

diente. <24 > 

D) Face de coetaneidad,- Para que se de este ?unto, debe

(2'2f(ifr. Op. Cit, p. 53-54 

(23) Cfr. Op. Cit. p. 54 

(24) Cfr. Ibidem. 
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producirse los tres inci~Js expuestos en un solo acto, es decir 

en un mismo tiempo, ( 25) 

oi bien es cierto que la fe es muy im0ortante en el campo 

notarial, lo es en otras áreas, como ?Uede ser la judicial, la

administrativa, etcétera, que en su momento oportuno será trat~ 

do del presente, 

Pero retomando el tema que nos ocupa, la parte más íntima 

de toda relaci6n jurídico-notarial, es llevar acabo a unir las

piezas adecuadas, es decir, los requisitos que debe llevar para 

~ue se otorgue la fe pública, que fue el ounto fin~l de este in 

ciso. Que es el caso que no lo pueden a~reciar los ~articulares 

~arque é~tos simplemente quieren legalizar su acto jurídico. 

E) CLASES ~E ?E. 

Como ya ha quedado establecido cuáles son las caracteris

ticas de la fe oública y cual es su imoortancia dentro lel mun

do jurídico, el notario, como profesional del derecho se encue~ 

tra revestido de una manera tal, que no se tenga algu.~a descon

fianza hacia el que solicita sus servicios 'rofesio~ales y de -

aquel tercero que tenea algÚn interés jurídico. 

Como se alude al título veremos la opini6n de varios autE 

res; como inicio indicaremos ~u~ debemos de entender por la fe-

(25) Cfr. ~· u. 55 
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9ública oririnaria como s~i l~ indica el aut~r Carral y de Te-

rese, Luis que indica: 

n a) Fe ::>Ública originaria, que se da cuando el hecho se

trsslada al ~aoel en forma de narración, captado CirPcta y coe

~áneamente ~or la vista y el oido del funcionario 11 de visu et

auc!itu suis sen~ibus 11
, se trata de un docmneinto airee to ( ?er-

cibióo ~or los sentido~ del funci~nario) e inmediato (narrado -

en el mismo momento). ,,( 2ti) 

Como e,jemQlO tenemos lo dicho ?Or el artículo S2 de la -

ley cel notariaáo. 

Ar"t. 8?.- 0 Acta notarial e~ el instr·umento orieine:.l en -

~l ~ue el notario hacp constar tajo ~e fe uno o verio9 hechoe -

?re~enciados ~ar él, y que éste a~ienta en W1 libro del ~roto-

colo a su carfo a ~olicitud Ce parte intereRada y que autoriza

~ediante su fir:na y sello. " 

Del ~iemo aut~r citado anteriormer.te, tambien establece -

l~ ~ue debemos ne entender por fe nública derivada: 

" b) ?e nública DE'riv?da. Es aquella en que el funciona-

ria no actua ~obre hechoR, cosas o 9ersonas, 9ino únic~mente ~2 

brtt otroq documentos. El hecho !=lometido a la " videncia. 11 del -

funcionario e~ ~tro documento preeYistente. !!'stamo~ en orecen--

(2o) ~· o. 58 
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cia de fe gública derivada, cuando vemos la f6rmttla " concuerda 

con su '.>riginal u otra semejante ... <27 > 

De igual modo se pone el artículo 99 de la misma ley, pa

ra dar mejor comprensi6n de lo establecido. 

Art. 89.- " Para el cotejo de un documento con su co;iia -

escrita, fotográfica, fotostática o de cualquier otra clase, ~e 

oresentará el original y copia al notario, quien en su caso, 

hará constar en el acta ~ue la co~ia es fiel reproducci6n de su 

oririnal. Este ~. devolverá con su cooia debida11ente certifica

da al interesado, 

" Otra c<>pia del documento cotejado se •.¡.-r.,f'ará al ª?~ndi 

ce corresnondiente. 11 

En este 11omento manejaremos todas las modalidades de fe -

en orimer Punto, tenemos la opini6n de Carral y de Teresa, tuis 

al decir su concepto de fe pública judicial: 

" Fe 9Ública judicial.- Es aquella que gozan los docu.rnen

tos de cnrñct~r judicial. El funcionario competente oara dar fe 

del acto judicial, es el secretario judicial, cuya funci6n au-

~enticadora es, esencialmente, igual a la del notario, diferen

ciándose en los modos de intervenci6n. ,,(
2

B) 

(27) Ibidem. 

(28) ~.o. 59 
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De otro autor de nombre Gattari Carlos, N. ta~bién exoone 

su 09ini6n al respecto al decir oue: 

11 Normalmente los nrecentos jurídicos son curnplidos en 

forma espontánea, a veces, aún sin su consentimiento, lo que 

hace su9oner una racionalidad notable en la ley; pero en los cg 

sos en que lo!; inCividuos no ajustan gu conducta a la n~rma, el 

derecho ha de ~er imouesto coactivamente, ?Or~ue debe 9re~er--

varse ante todo el ordena~iento 3ocial y toda infracción 9one -

en movimiento y en vit.ilancia la ~anci6n que establece la misma 

ley, 

11 Entonces se hace necesaria u."1.a funci6n decisoria que en 

for~a eficiente y ajustada a la realidad jurídica de~o~trada, -

ado?te resoluciones y 9ueda llevarlas acabo, incluso contra la

voluntad de la 9arte, en forma violenta, utilizando de la fuer

za uara reoarnr el derecho en el lugar que les corresoonda ~e-

gún. la justicia ... <29 > 

De ifual forma el tratadi~ta Gimenez Arnau Enrrique, indi 

cando lo siguiente: 

" b) la iública judicial.- las facultades o limitaciones

establecidas en la norma objetiva, 9uedan dar lu~ar a contienda 

o 9uqna entre el Estado y los ~articulares. Dada la trascenden-

(29) El Objeto de la Ciencia del Derecho l1otarial. Editorial -

Depal:~. Suenos Aires. 1969. p. 135-36 



cia de las actuaciones ante los tribunales civiles, es l6rico -

que todas estas actuaciones esten revestidas de un sello de au

tenticidad que se imnon• en ellas por virtud de la fe núbli---
ca. ,.OO) 

Como se desprende, dicha fe nública judicial quien la emi 

te es la autoridad civil o penal para ordenar al particular el

cum9limiento de la norma en forma voluntaria, de lo contrario -

lo pueden hacer cumplir en contra. de su voluntad, es"to es paro

imponer el orden público de la sociedad. 

Veremos otro conce~to diferente de fe pública, es precis§ 

mente la administrativa, como lo habiamos mencionado, el autor

Gattari Carlos, N. que manifiesta lo siguiente: 

u El poder ad:ninistrador, satisface una necesidad de ar-

den material, en forma misiva y comunicativa. Posee una notes-

tad discrecional y en caso de infracciones, el proc~so se lleva 

en lo contencioso-administrativo. Es decir, asume un doble cn-

rácter: puede existir una situación voluntaria, pa~o de los seE 

vicios, cum?liendo de la orden administrativa P.n forma es~ontá

nea o bien contenciosa y entonces es jurisdiccional. En ~s~e ú} 

ti~o caso, es obscuro que la administración no sólo sea oarte -

sino ta:nbién juez. ,,(3l) 

(30) ~· p. 43 

(31) ~- p. 135 
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Y por último 3obre este ?unto 1ue se versa, 1aremos lo -

que manifiesta con -=JUS propias palabras el autor Gimenez Arr.au, 

Enrrique: 

11 a) fe pública ad~ini~trativa.- su objeto es dar notori~ 

1ad y valor de hechos auténticos a los actos realizados por el

Estado o ~ar las personas de Derecho ,úblico, dotadas de sobe-

ranín, de autonomía o de jurisáicci~n. El contenido de la fe -

?Ública añ~inistrativa corre~?onde no 36lo lo~ acto~ 9ertinen-

tes ~ la actividad legislativa o regla~entaria, sino ta~bién a

las actos juri~diccionales. 

11 Dicha fe de la autoridad admini':trativa es la con5igna

d.e dar ordenes, =ornu_,.licaciones y resoluciones. 11 <32 > 

Como '3€ des?rende de la si:nple lectura, de la opinión de

los autores ~y9uestos, tienen cierta di~crepancia, cJmo el ~ri

•nero ·1UP. hace una profunda divisi6n, en donde VP la necesidad -

je li:ni te.da de esta fe, es ;:Jrecisarnente cuando la ad:11inistrnci6n 

tiene la necesidad dP. recaudar los i~nuestJs correspondientes,

después dichog 'ªf os tributarios los canalizar8 a la ) las aut~ 

ri6ades ~0~9etentes, que a ~u vez los transfor~ará en gervic~os 

oara 9atisfacer a la svciedad. Aquí cuando el ,articular ctt~?le 

de f1'!anera voluntaria, el lado .reverso de la moneda, cua!'ldo no 

lo ~tace en forma v~luntaria, es cua:i.do se e:v::ige coactivamente -

el pago tributario por la autoridad jurisdiccional de la locali 

(32) ~- p. ~l 
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dad que corres9onda, 

En seeundo t~rmino, el autor Gimenez Arnau, Enrrique da -

una mayor concepci6n de lo que debe de entenderse 9or la fe oú

blica administrativa, pues eon un todo de una rama eseecífica,

y 9ara que ten[a reconocimiento ~or la norma jurídica y que ad~ 

más sea acatada por los individuos ~ue se encuentran bajo sus -

supuestos. 

Otra forma de fe, es precisamente la llamada fe pública -

Rei;-istral, y nuevamente m .. ncionaremos las palabras del autor -

Gai:::tari Carlos, !'!. al decir que: 

" En el Registro de la Propiedad se inscribirán o anota-

rán loR titules que.,. Re refieren al dominio y a los demás de

rechos reales .•• con el objeto de darles publicidad, Deberán -

aer c0nsignado~ en sentencia, escritura pública o documento au

téntico. Este carácter auténtico se le atribuye al inRtrumento

privado, siempre que la forma de sus otorgantes esten certific~ 

dos por escribano ~úblico, juez de paz o funcionario com~eten-
te. ,.(33) 

Y a mayor abundamiento de lo que versa el tema, dare~os -

la palabra de Gimenes Arnau, Enrrique: 

" l'e Pública Registre.1,- todavía dP establecer una nueva-

(33) ~· p. 132 
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cateroría Bi ~e ace?ta la posición que ~e considera el Registro 

Inmobiliario como una ~anifestaci6n de la fe ?09Ular. La escri

tura establece una verdad cara todos: la eyistencia del acto y

la fecha :> momento de celebrarse y comenzar sus efectos. Par~. -

eY."tenderlos a terceros debia oublicarse, notificarse; Eolamsnte 

9ara que lle1rnse a su conocimiento y no ignorarla. ,,(34 ) 

De lo an"terior, y de los autores que eYousier:>n su con--

ce9to de la fe registral, creemos que tiene mucha similitud con 

nuestra lepi~laci6n, como lo eypone el tratadieta Gattari Car-

los, ~. al mencionar que la ~nscrinci6n de un testimonio Oonde

se establ!C~ la udqui~ici6n de un bien inmueble o de derechos -

reales, que es realizado ?Or Pl not~ria, o oor la escritura que 

es coml;)etente pe.ra ello, posteriormente ~e i::.3cribe en el Repi~ 

tro Público de la ?roniednd y del Comercio, luego entonceR, se

dá la oublicr-.ci6n de dicho testimonio, ns.ra darla a conocer al

?Úblico J?n r:e-nP.rfi 1, y ~i hay a.l1?uien que St! sienta ner,:ud.icado; 

que haga Vfller sus deorechos. 

Co~o ~e ha establecido las dif~rPntes form2s de fe oúbli

ca Cejamos al último la fe ~úblicu noterial, nero cabe destacar 

~ue ya se ha mencionado en P.l inciso anterior, cómo ~e di6 ~l -

'ri~en, la~ forma~ de ~ue 8e encuentra estructurado, nero se da 

ciertos ascectos en esta parte. Princi~iaremos de la voz de --

González Palomino, tTosé al decir: 

(34) Oo. Cit. >;>. 43 
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11 la fe oública notarial consiste en la certeza y !!fica-

cia que da el ?oder Público a los actos y contratos privados -

;or rnedio de la autenticaci6n de los notarios, que son como te.::, 

cigos públicos que los mismos forman entre sí • .,(35 ) 

Y por último daremos la descripci6n que hace el autor --

Pérez ?ernández del Castillo, Bernardo que resume en unas cuan

tas palabras, lo que a lo largo de esta ?rimera ?arte tratamo3-

de establecer. Y dice: 

" ?e !>Ública. notarial.- la fe oública es una facultad del 

Estado otorgada por la ley al notario, la fe del notario es cú

blica po~que oroviene del Estado y ~arque tiene consecuencias -

~ue re~ercuten en la sociedad. 

" La fe pública del notario si¡_rnifica la capacidad cara -

que aquello que certifica sea creible • .,(3o) 

~olamente se han mencionado dos autores, ya que sería un

va1~1er a describir lo expuesto anteriormente, de la fe pública

notarial. 

S6lo ~enci~naremos que la fe, cualquiera que sea, pero -

que tenga la plena validez que exige la ley, es ooco conocida -

oor el !>articular, s6lo lle•a a conocerla cuando le lle•ue afe~ 

(35) ~·p. 65 

(3ó) ~· 'O. 125 



tar en sus intereses, como ~uede ser cuando no llegue a reali-

zar el pago de los impuestos respectivos, o cuando realice tul -

contrato de compraventa, y que vaya ~er inscrito al Registro -

Público de la Pro9iedad y del Comercio, pero dicha fe la conoce 

?ero sin llegar a entender cuál es su función y fuerza legal en 

nuestro sistema jurídico. 



O:aLIG.<\':IONES QUE TIENE SL r!O'rARIO ================================= 
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A) DE ?RE'3TAR SU3 SERVICIO~, CUAt'.DO ASI LO '<EQUIE!!AN, 

En esta serun.da eta9a del oresente trabajo, veremos unas

de las muchas obligaciones que tiene el ~rofesional del derecho 

al realizar su trabajo, 

Por eso, solamente mencionaremos algunas que son más com~ 

nes o ~ás conocidas. A este punto se encuentran diseminadas en

la ley vigente que nos ocupa. 

Dentro de este primer punto, el fedatario al realizar un

instrumento notarial, puede darse entre el notario y un oarti-

cular y en ocasiones con el Poder Ejecutivo a trav~s del Depar

tamento del Distrito ?ederal. 

Asi mismo como lo establece el artículo octavo de la ley

ya mencionada. Para que sea mayor la co~prensi6n se cita; y em-

9ieza de la siF.uiente forma: 

Art. 8.- " El Departamento del Distrito ?ederal podrá re

querir, a lo~ notarios de la propia entidad, para oue colaboren 

en la prestaci6n de los servicios públicos, cuando se trate de

satisfacer demandas inaolazables de inter~s social. A e~te efe~ 

to, el Departamento fijará las condiciones a las que deberá su

jetarse a la prestación de dichos servicios. 

n Asi mis~o estarán obligados a orestar sus servicios en

los casos y t~rminos que establece la Ley ?ederal de Organiza--
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cienes Pol!ticas y Procesos Electorales. " 

Aquí se ve claramente, como el notario siem~re está a di~ 

posici6n del Departamento del Distrito Federal de acuerdo a sus 

orioridades, como es el caeo de interés social. Como ejem?lo de 

la escrituraci6n de los departamentos de la unidades habitacio

nales. 

A mayor reforzamiento de lo anterior establecido, estare

mos a lo indicado del artículo 59-A del ordenamiento legal del

fedatario. 

Art. 59-A. - " Los notarios llevarán un protocolo abierto

es9ecial para actos y contratos en que intervenga el De~artame~ 

to del Distrito ?ederal. En este ~isrno protocolo oodrán asentar 

también las actas y escrituras en que intervengan las dependen

cias y entidades de la administración pública federal, cuando -

actúen para el fomento de la vivienda o con motivo de ~ro~ramas 

para la ren.1larizaci6n de la oropiedad inmueble. Este protocolo 

se integrará y utilizará en los términos de este capítulo ••• " 

Por la simple lectura, se desprende lo antes ~encionado,

solamente que el orofesional del derecho cuando requieran de su 

servicio lo hará, o no, si tiene justa causa ~ara ello. Por la

raz6n, de que el Poder de la Uni6n ?Or conducto del Departamen

to del Distrito Federal se le otorr6 la patente de notario y -

ser investido de la fe pública. 
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B) DAR AVISO OVANDO ENTRE EN ?UNCIONES. 

En este punto, creemos que no hay mayor problema, ya que

dicha obligaci6n se debe dar aviso oor escrito a la Direcci6n -

General Jurídica y de Gobierno, al Registro Público de la Pro-

piedad y del Comercio y al Colegio de Notarios. 

Por lo que se encuentra plasmado en la ley ya comentada,

en su artículo 27 el cual manifiesta. 

Art. 27.- " La persona que haya obtenido la oatente de n2 

tario deberá iniciar sus funciones en un plazo que no exceda de 

noventa días hábiles siguientes a la fecha de su protesta le--

gal. " 

Una vez hecho lo anterior, también se debe cubrir otra 

obligaci6n muy importante, que es la fianza, esta tiene como 

primordial funci6n la de garantizar el ejercicio del notario, -

para el caso de alguna negligencia a la redacci6n de un instru

mento público; y que esto pueda perjudicar al particular, y a -

su vez éste tiene derecho de pedir una indemnizaci6n.por el da

ño o perjuicio según sea el caso, este tipo de responsabilidad

se verá más adelante del presente. Retomando la fianza, estare

mos lo que establece el artículo 28 de la ley. 

Art. 28 .- " Las personas que hayan obtenido patente de n_!! 

tario, para el ejercicio de eue funciones deberán: 
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" I, Otorgar la protesta ante el Jefe del Departamento -

del Distrito Federal o el servidor público en el que éste dele

gue esa facultad¡ 

" II. Proveerse a su costa de protocolo y sello¡ 

" III. Reristrar el sello y su firma, rúbrica o media fi_r 

ma ante las Dir•cciones Generales Jurídica y de Estudios Legis

lativos y del Registro Público de la Propiedad y del Comercio -

del Departamento del Distrito Federal y en el Colegio de Nota--

rios; 

" IV. Otor¡;ar de compar1ía legalmente autorizada a favor -

del Departamento del Distrito Federal, por el término de un al'!o 

por la cantidad que resulta de multiplicar por diez mil el im-

porte del salario mínimo general diario en el Distrito Federal, 

vigente a la fecha de la expedición de la misma. Dicha fianza,

deberá mantenerse vigente y actualizarse a su vencimiento cada

efio, modificándose en la misma forma en que se haya modificado

ª esa fecha el citado salario mínimo. 

" En todo caso, deberá presentarse la póliza corresnon--

diente ante la Dir•cción General Jurídica y de Estudios Legisl.!!: 

tivos del propio Departamento¡ y 

" v. Establecer la oficina para el desempeño de su careo, 

iniciar funciones y dar aviso de todo ello a las autoridades -

administrativas y colegio indicados en la fracción III anterior 



050 

dentro del plazo señalado en el artículo 27. 

" El Departamento del Distrito Federal publicará la ini-

ciaci6n de funciones de los notarios en el diario Oficial de la 

Federaci6n y en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito 

Federal sin costa para el notario. " 

C) TRA!llITACION DE INSCRIPCION DE TESTIMONIO. 

Este tipo de obligaci6n tiene como finalidad, la inscrip

ci6n del testimonio de escritura pública o acta notarial cuando 

asi procedan, y el lugar correspondiente es el Reristro Público 

de la Propiedad y del Comercio. 

A este respecto, estaremos a lo dispuesto en la menciona

da ley vigente del Distrito Federal; en su artículo 94 seeundo

párrafo. 

Art. 94 (segundo párrafo).- " El notario deberá expedir -

el testimonio con su firma y sello y tramitará la inscripci6n -

del primero de ellos en el Registro Público de la Pro,piede.d del 

Distrito Federal cuando el acto sea registrable y hubiese sido

requerido y expensado para ellos por su cliente. " 

Con referencia del artículo descrito que antecede, en sus 

últimas palabras que e:i:presa" ••• el acto sea reristrable y hE 

biese sido requerido y expensado para ellos por su cliente. " -

creemos que no es necesario, sino que debe ser lo que el mundo-
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jurídico se llama de "oficio", que suele suceder; cuando un pa_!: 

ticular pide una orientaci6n al profesional del derecho; sobre

una transacci6n futura de un bien que sea apto de registro, lu~ 

go entonces el fedatario le ex9lica las consecuencias legales -

correspondientes como propietario e incluso frente a terceros,

y le hace menci6n sobre el impuesto que le corresponde de dicho 

bien. 

El notario es un oerito no solo en materia jurídica, sino 

también en materia fiscal; ya que tiene una olena conciencia de 

la falta de una omisi6n de este tipo, le puede acarrear una --

sanci6n; desde una simple amonestaci6n o hasta la pérdida de la 

patente de notario. 

D) GUARDAR RESERVA. 

Que también toma el nombre de Secreto Profesional, y hay

varios autores que expresan su opini6n, uno de ellos es Gonzá-

lez Palomino, José al decir: 

" Es algo más que un deber: es una forma de ser. Suele r~ 

cardarse la frase de San Agustín: lo que sé por confesi6n lo sé 

menos que si jamás lo hubiere sabido. 

" No se requiere, por tanto el secreto profesional formu

laci6n, ni siquiera apoyo consuetudinario. Es una forma de ser

la orofesi6n • .,(37) 
(37) Instituto de Derecho Notarial. Editorial Instituto Edito--

rial Reus. Madrid. 1948. p. 297 
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Y sigue diciendo el mismo autor, pero ya de una manera -

más concreta al decir lo siguiente: 

" La intencidad de los secretos y del deber de guardarlos 

no se altera, pues por raz6n de su cargo y por raz6n de su per

sona, como notario, se confiesan y se confían a él los particu

res. Ya que el secreto es total o absoluto. n< 38 l 

El tratadista Bernard Tomas, Diego da su concepto: 

" El secreto profesional, como obligaci6n impuesta a de-

ter:ninadas personas con el fin de evitar la divulgaci6n de he-

ches confiados a los mismos, de los que tienen conocimiento en

raz6n por el ejercicio de su ministerio. ,.(39 ) 

Tambien veremos lo que dice Avila Alvarez Pedro: 

" Cuando los particulares desean mantener ocultos bien el 

hecho del otorgamiento del instrumento, bien el contenido de é~ 

te, bien los antecedentes que han de revelarse al notario para

el asesoramiento o redacci6n a él encomendados, no solicitarían 

la intervenci6n del notario •• <4o) 

(38) Op. Cit. p. 300 

(39) Estudio de Derecho Notarial. Edici6n 4a. Edit. Montecorvo. 

Madrid. 1974. p. 353 

("40) El Secreto Profesional en el Notario. Argentina. Editorial 

Adelendo Perrot. p. 11 
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El tratadista Castán Tobeñas, José manifiesta su propia -

definici6n: 

" El notario, en nuestro derecho tiene como uno de sus -

oficios, el de ser consejero, asesor juridico y avenidor de 

quienes requieren su asistencia, Es, en efecto, misi6n suya la

de instruir, con autoridad de jurisconsulto, a los interesados, 

sobre las posibilidades legales, requisitos y consecuencias de

la relaci6n que quieren establecer, no menos que la de conci--

liar y coordinar con la autoridad moral que le es propia las -

pretensiones de las partes, en el ritmo de Derecho y de la Eti
ca. ,.(41) 

Otro notable tratadista sobre notarial, es González Car-

los Emérito y empieza diciendo que: 

" Seg\Úl el Diccionario de la Real Academia Espe.il.ola es el 

deber que tienen los miembros de ciertas profesiones, como m6di 

cos, abogados, notarios, etc. de no descubrir a terceros los -

hechos qµe han conocido en el ejercicio de su profesi6n. ,.C 42 l 

Y por último autor, Musta9ich, Jose f~aria empieza dicien-

do: 

" Dos teorías para fundamentar la naturaleza jurídica del 

(41) ?unci6n Notarial y Elaboración Notarial del Derecho, Edit, 
Instituto Editorial Reus. Madrid. 1964. p. 49 

(42) Derecho Notarial, Edit. la Ley. Buenos Aires. 1971. p. 251 
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secreto ~rofesional, una contractual, que deriva de la defensa

de los intereses privados del confidente y la otra triunfante -

en la doctrina moderna que superando esos int@reses pone en ~r~ 

mer término el interés social y como una violaci6n a una grave

infracci6n moral contra la justicia, el fundamento jurídico y -

ético de tal obligaci6n. 11 (43 l 

Y como punto final, de todas las opiniones anteriormente

descritas, estaremos lo que marca la ley del notario, en su ar

tículo 31, el indica lo siguiente: 

Art. 31.- 11 Los notarios, en el ejercicio de su profesi6n 

deben guardar reserva sobre lo pasado ante ellos y estru'i suje-

tos a las disposiciones del Código Penal sobre el secreto pro-

fesional, salvo los informes obligatorios que deben rendir con

sujeci6n a las leyes respectivas y de los actoa que deban ins-

cribirse en el Registro Público de la Propiedad, de los cuales

podrán enterarse las personas que no hubiesen intervenido en -

ellos y siempre que a juicio del notario tengan algún interés -

legítimo en el asunto y que no se haya efectuado la inscripci6n 

respectiva. 0 

Con referencia a lo que dispone el Código Penal, sobre -

las sanciones; por la revelación de algún secreto por el profe

sional del derecho, en sus artículos 210 y 211 de los cuales iE 

(43) Tratado T~6rico y Práctico de Derecho Notarial. Edit. ---

Ediar. Buenos Aires, Argentina. Tomo II. 1955-1958. p. 172 
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dican lo siguiente: 

Art. 210.- " Se aplicará multa de cinco a cincuenta pesos 

o prisi6n de dos meses a un año al que sin justa causa, con per 

juicio de alguien y sin consentimiento del que pueda resultar -

perjudicado, revele algún secreto o comunicaci6n reservada que

conoce o ha recibido con motivo de su empleo, cargo o puesto. 11 

Art. 211.- " La sanción será de uno a cinco ai'ios, multa -

de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión, en -

su caso, de dos meses a un año, cuando la revelación punible -

sea hecha por persona que preste servicios profesionales o téc

nicos o ?Or funcionario o empleado público, o cuando el secreto 

revelado ·J publicado sea de carácter industrial. " 

Como se ha leido sobre el tema que se indica; y que va--

rios autores han expresado su definición; y que podemos decir -

que esta reserva no solamente le compete al área tratada, sino

en todas aquellas ciencias, como atinadamente lo dijo González

Carlos, Emérito que los profesionistas de licenciatura; llámese 

médicos, abogados, ingenieros, etc, la de callar siem9re lo que 

se les confía. 

Sin embar~o, el profesional del derecho tiene rotundamen

te prohibido el divulgar alguna confidencia, Por eso, el soli-

citante tiene una plena seguridad de ello; en caso contrario d! 

cha persona tiene todo el derecho de denunciar a la autoridad -

correspondiente, y el fedatario será sancionado según correspo~ 
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da. 

E) ORIENTACION Y EXvLICACION A L0'3 PARTICULARES, 

Otra obligaci6n tan importante como las enteriores, ya 

que con antelación se ha mencionado la explicación que se le dá 

al solicitante acerca de alguna modalidad jurídico-notarial, y

cuáles son las consecuencias legales respectivas de dicho con-

venia o contrato. Como así lo establece con sus propias pala--

bras el autor Castán Tobeñas, Jos~ al decir: 

" El notario, en nuestro derecho tiene co:no uno de sus -

oficios, el de ser consejero, asesor jurídico y avenidor de 

quienes requieren su asistencia. Es, en efecto, misi6n suya la

de instruir, con su autoridad de jurisconsulto, a loa interesa

dos, sobre la~ posibilidades legales, requisitos y consecuen--

cias de la relación que quieren establecer, no menos que la de

conciliar y coordinar con la autoridad moral que es la propia -

las pretenciones de las partes, en el ritmo de Derecho y de la

Etica. ,,C 44 > 

Por otra 9arte, también otro tratadista manifiesta lo que 

considera, sobre el tema, es Gattari Carlos, N. y empieza di--

ciendo: 

" El profesional del derecho, que las misma~ leyes recon.2. 

(44) Oc. Cit. p. 49 
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cen al notario, sus cualidades de asesor y consejero determinan 

al día de la ley, obviamente, su realización, o sea, el hecho -

más importante que podemos hallar dentro del campo notarial, 

" Por otra parte, la complejidad de las situaciones jurí

dicas y la complicación de las leyes y reglamentos, continuame~ 

te cambiantes, precisan de la existencia de un verdadero perito 

que estudie no sólo la profundidad sino también en una exten--

sión cada vez más basta y, por ello, sea capaz de dar su pala-

bra ajustada, puesto lo que da vitalidad vivencial al documento 

el lo que éste refleja como resultado del prudente y acertado -

consejo. ,,( 45 l 

Una vez dado la definición de los ya mencionados autores, 

veremos qué dice la ley al respecto, por supuesto la del nota-

riada; primeramente el artículo 33. 

Art, 33.- " En el ejercicio de su función, el notario --

orientará y explicará a los otorgantes y comparecientes el va-

lor y las consecuencias legales de los actos que él vaya a aut2 

rizar. " 

Tarnbien en su artículo 62 fracción XIII. 

Art, 62, fracción XIII.- " Hara constar bajo su fe: 

(45) Op. Cit. p. 70-71 
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" a) Que se asegur6 de las identidades de los otor['antes

y que, a su juicio, tienen capacidad legal; 

" b) Que le fue leída la escritura a los otorgantes, a 

los testigos e intérpretes, en su caso, o sea que la leyeron 

por ellos mismos; 

" c) Que er.plic6 a los otor¡:antes el valor y las conse--

cuencias legales del contenido de la escritura, cuando así pro

ceda; 

" d) Que otorgaron la escritura los comoarecientes, me--

diante la manifestaci6n a11te el notario de su conformidad, así

como mediante su firma o, en su caso, que no la firmaron por 

haber declarado no saber o no poder hacerlo. En substituci6n 

del otorgante que se encuentre en cualquier de estos casos, el

otorgante que no firme imprimirá su huella digital; 

" e) La fecha o fechas en que se firme la escritura 9or -

los otorgantes o 9or la persona o personas elegidas por ellos,

y por los testigos e intérpretes si los hubiere; y 

" f) Los hechos que presencie el notario y que sean inte

grantes del acto que autorice, como entrega de dinero o de ti-

tules y otros. " 

Lo anterior incluido tanto las definiciones de los auto-

res mencionados y lo que dicta la ley, con esto se demuestra --
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que el notario, es avenidor de las voluntades de los solicitan

tes; ya que para alcanzar este peldaño, tuvo que acreditar cie~ 

tos requisitos, pero sobretodo, que debe ser persona honorable, 

de una rectitud moral a prueba. 

F) DAR AVISO AL ARCHIVO DE NOTARIAS. 

En este punto, no tiene mayor complicación; ya que sola-

mente el notario hace los trámites correspondientes del testa-

mento público abierto 6 testamento público cerrado. 

El fedatario, por lo tanto estará sujeto lo que indica el 

artículo,80 de la ley vigente para el notario del Distrito Fed~ 

ral: 

Art. 80.- " Siempre que se otorgue un testamento público

abierto o úblico cerrado, el notario ante quien se otore6, pre

sentará aviso al Archivo General de Notarías dentro de los tres 

días hábiles siguientes, en el cual exnreserá la fecha del oto~ 

gamiento, el nombre y generales del testador y recabará la con~ 

tancia correspondiente. Si el testamento fuere cerrado indicará 

además la persona en cuyo poder se deposit6 o el lugar en que -

haya hecho el depósito. En caso de que el testador manifieste -

en su testamento los nombres de sus padres, se incluirán ~ates

en el aviso. El Archivo General de Notarías llevará un registro 

especialmente destinado a sentar las inscripciones relativas a

loe testamentos, con los datos que se menciona. 
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" Los jueces y los notarios ante quienes se tramite una -

sucesi6n, recabarán inf~rmes del Archivo General de Notarías -

acerca de si éste tiene registrados testamentos otorg~dos por -

la persona de cuya sucesi6n se trate y, en su caso, la fecha de 

los mismos. Al expedir el informe indicado el Archivo General -

de Notarías, mencionará en él, si con anterioridad ha proporci~ 

nado el mismo informe a otro funcionario. 

" Cuando en un testamento público abierto se otorgen ---

cláusulas que conforme a las leyes sean irrevocables, el nota-

rio, sin revelar el contenido de dichas cláusulas, hará menci6n 

de ello en el aviso a que se refiere el primer párrafo de este

artículo lo cual asentará el Archivo General de Notarías en el

re~istro a que se refiere el mismo párrafo. El Archivo al con-

testar los informes que se soliciten, deberá indicar el testa-

mento o testamentos respectos de los cuales tenga asentado que

existen dichas cláusulas irrevocables. " 

Por lo exnresado del artículo que antecede, el notario r~ 

cebará toda la informaci6n oportuna en el Archivo General de 

Notarías,. cuando se trate de testamento público abierto; y si -

lo hay, se revocará aquél y quedará con toda la plena validez 

del que se está elaborando¡ en cambio, si es un testamento pú-

blico cerrado, el notario desconoce su contenido, pero sí sabe

que persona lo tiene como depositario. 
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G) EN OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES. 

Por último, dentro de las obligaciones, y como se había -

mencionado anteriormente; precisamente en el artículo octavo de 

la ley del notariado y que se mencionó en el primer inciso del

presente, y a mayor abundamiento del mismo el fedatario se suj! 

ta a la disoosición de la autoridad correspondiente; como ejem

plo, de la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en -

su artículo 11, que lo establece de la siguiente forma: 

Art. 11.- " Los notarios sólo podrán dar fe y extender e_!! 

crituras públicas de los actos, contratos o convenios señalados 

en el artículo anterior, previa comprobación de que las cláusu

las relativas a la utilización de los predios coincidan con los 

destinos, usos y reservas y planes inscritos en el Registro Pú

blico de la Propiedad y del Comercio. 

" No se podrá registrar ningún acto, contrato o afecta--

ción que no se ajuste al Plan Director y a los destinos, usos y 

reservas establecidos. " 

Como anteriormente se estableció en el artículo 31 de la

ley del notariado; que s6lo podrá dar información cuando asi lo 

establezca las leyes. Y·.esta obligaci6n se encuentra regulada -

en el artículo 450, párrs.fo octavo de la Ley de Hacienda del D! 

partamento del Distrito Federal. 

Art. 450 párrafo octavo.- " Cuando lo estime necesario la 
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Tesoreria del Distrito Federal podrá solicitar de los notarios

pÚblicos o de los declarantes, que le proporcione una copia au

torizada de la escritura en que se hubiere hecho constar el 

traslado del :ior.iinio de que se trate. " 

En este punto tiene· una gran similutud con el inciso pri

mero del presente trabajo. Ya que toda vez que el profesional -

del derecho tiene la obligación de auxiliar a las autoridades -

para llevar acabo la regularización de los predios según las -

necesidades de la sociedad. 

Si esta regularización es de una población de escasos re

cursos, tienen la facilidad de hacer el pago, es decir, no pa-

gan la totalidad de los honorarios del notario, les reducen una 

considerable cantidad, pero tambi~n no estan exentos de los pa

gos de inscripción del predio, del fisco y demás relativos con

cernientes. 



LAS PROHIBICIONES DEL NOTARIO ============================= 

DEL DISTRITO FEDERAL ==================== 



Oó4 

A) COMPATIBILIDAD. 

En este punto, es de suma importancia, porque tiene una -

vital relación con el profesional del derecho; en el desarrollo 

de su actividad, ya que puede alternar su función con otras fu

entes de trabajo. 

Antes de describir en forma más precisa, daremos la defi

nición de dos enciclopedias, en primer lugar, la Enciclopedia -

Jurídica Omeba al decir que: 

Compatibilidad.- " En la más amplia acepción del diccion!!: 

rio de la lengua compatible del latín compatibilis ) es la -

aptitud o propiedad de unirse o concurrir en un mismo sitio o -

sujeto. En sentido jurídico general, se dice la posibilidad de

gozar en forma simultánea o alternativamente dos ó más benefi-

cios por una persona • .,C 45 l 

En segundo lugar otra definición, que es precisamente del 

Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales al ma.~i 

festar que la: 

Compatibilidad.- " Posibilidad real o legal, de coexistir 

de ejercitar dos cosas a la vez, de desempeflar dos 6 más funci2 

nes un individuo • .,C 47 l 

(46) Edit. Biblográfica Argentina. Buenos Aires, Argentina. -~ 
1974. Tomo iII. n. 419 

(4J) Edit. Heliasta s:R.L. Buenos Aires, Argentina. 1978. ----
p. 345 
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Hasta aquí ambos conceptos, se confirma que es una perso

na llamada o quien adquiere la patente de notario, el disfrute

de este beneficio de poder realizar una doble actividad. Pero -

esto se dice en forma general, y para dar una perfecta limita-

ción de dicho trabajo; el fedatario se sujeta a lo dispuesto en 

su ley en el artículo 17, segundo párrafo; que reza de la forma 

siguiente: 

Art. 17. - 11 • • • El notario sí podrá: 

" I. Aceptar cargos docentes, de beneficencia pública o -

privada o concejiles; 

11 II. Ser mandatario de su cónyuge, ascendientes o deseen 

dientes ?Or consanguinidad o afinidad y hermanos; 

11 III. Ser tutor, curador o albacea; 

11 IV. Desempeñar el cargo de secretario de sociedades, -

sin ser miembro del consejo; 

11 V. Resolver consultas jurídicas; 

" VI. Ser árbitro o secretario en juicio arbitral; 

" VII. Patrocinar a los interesados en los procedimientos 

judiciales necesarios para obtener el registro de escritura; y-
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" VIII. Patrocinar a los interesados en los procedi:nien-

tos administrativos necesarios para el otorgamiento, registro 6 

trámite fiscal de las escrituras que otorgare. " 

Como lo indica el artículo, el notario que es un profesi2 

nal de la materia; puede orientar a los particulares sobre cue~ 

tiones leEales, ya que esa es su finalidad. 

Pero lo más importante, que no se encuentra en un confli~ 

to al momento de crear un instrumento notarial, su desarrollo -

le exige una uosici6n de im?arcialidad, y de no declinar hacia

alguna de las partes. 

Y además, el poder alternar su trabajo con otro, no le -

absorve el tiempo de tal manera que pueda descuidar la notaría

y con sus responsabilidades in.~erentes a ella. 

B) INCOMPATIBILIDAD. 

Ahora veremos el lado reverso de la moneda, que es preci

samente la incompatibilidad; esta funci6n le niega terminante-

mente cualquier otra actividad al notario, que vaya en perjui-

cio a dicha notaría. 

Pero antes de entrar de lleno lo que indica la ley, dare

mos la definici6n de la Enciclopedia Jurídica Omeba al decir -

que la: 
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Incompatibilidad.- " El desempeño de la funci6n pública,

sufre en ciertos casos, restricciones motivadas por impedimen-

tos de derecho o de hecho, que limitan o impiden la acumulaci6n 

en la misma persona, de dos 6 más empleos, es lo que se ha den~ 

minado incompatibilidades. 11 <48 l 

Sobre la misma referencia, el Diccionario de Ciencias Ju

rídicas, Políticas ·-y Sociales; lo define de la siguiente mane--

ra: 

Incompatibilidad.- " Impedimento o tacha legal para ejer

cer una funci6n determinada o para ejercer dos 6 más cargos a -

la vez. El concepto se halla especialmente referido a los em--

pleados y funciones públicos. 11 ( 
49 ) 

Y por último tomamos lo que reza la ley vigente, en su ª! 

tículo 17 en su ?rimera parte: 

Art. 17 .- 11 Las funciones del notario son incompatibles -

con todo empleo, cargo o comisi6n núblicos, con los empleos o -

comisiones de particulares, con el desempeño del mandato judi-

cial y con el ejercicio de la profesi6n de abogado, en asuntos

en que haya contienda con la de comerciante, agente de cambio o 

ministro de cualquier culto. 11 

(48) ~·Tomo XV. p. 380 

(49) Op. Cit. P• 384 
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Como se puede apreciar el notario como profesional del d~ 

recho, asi como le otorga beneficios, como se desprende del in

ciso anterior, pero lo limita como en este caso. 

Dicha limitación se debe principalmente, que al realizar

alguna de estas actividades, tiende a que deje en total descui

do de la notaría. Su función primordial es tener el tiempo dis

ponible para aquel solicitante que tenga una duda y quizás vaya 

a realizar algún trámite. 

Puede suceder, que si tiene una tendencia religiosa y se

encuentra adherida a ásta; dichas creencias puede desvirtuar su 

desarrollo jurídico-notarial y trae como consecuencia que tenga 

alguna inclinación a alguno de las partes. 

C) LA INTERPRETACION DEL ARTICULO 35 DE LA LEY DEL NOTARIADO. 

Dentro de esta prohibición que tiene el notario, es una -

estructura muy especial y que tiene una consecuencia muy drásti 

ca como lo es a la realización de su actuación, es decir, cuan

do lo haga de manera para sí, o por medio de un representante,

tambien por su cónyuge o que tenga un interás legal. 

La prohibición se creó para evitar alguna parcialidad en

su desarrollo y esto se encuentra previsto en la propia Ley del 

Notario para el Distrito Federal; en su artículo 35, fracciones 

III, IV y VIII. Que expresen lo siguiente: 
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Art, 35.- " Queda prohibido a los notarios: 

" ••• III. Actuar como notario en caso de que intervengan 

por sí o en representaci6n de tercera persona, su c6nyuge, sus

parientes consaneuíneos o afines en línea recta sin limitaci6n

de grados, los consanguíneos en la colateral hasta el cuarto ~ 

¡;:rada inclusive y los afines en la colateral hasta el segundo -

grado¡ 

11 IV, Ejercer BUS funciones si el acto O hecho interesa -

al notario, a su c6nyuge o e alguno de sus pa.~ientes en los gr.!!: 

dos que expresa la fracción inmediata anterior; 

VIII. Las prohibiciones previstas en las fracciones 

III y IV de este artículo para el notario, también Re aplicará

al asociado o suolente cuando tenga inter~s o intervenga el c6n 

yuge o los familiares del r.otario asociado o suplido que actúe

en el protocolo del primero. 0 

Como se menciona en dichas fracciones, solamente hablan 

de dos formas de parentesco que son la consanguínea y afines, 

Pero dentro de nuestra legislaci6n se maneja tres formas

de parentesco que son la consanguínea, la afinidad y la civil.

En este tipo de relaciones se crean lazos afectivos y sociales. 

Pero volviendo a nuestro tema, y retomando lo que indican 

las fracciones de dicho artículo; manejan dos parentescos ya --
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mencionados, nuestra opini6n es que debe de incluirse el paren

tesco civil, es decir, la relaci6n de la adopci6n. 

Porque el parentesco civil es tan importante y tiene ple

na validez que le otorga nuestra legislaci6n, como las otras -

dos formas de parentesco, o sea la consanguínea y la afinidad. 

Para tener un concepto de cada una de los parentescos men 

cionados, ~stos tienen su fundamento en el propio C6digo Civil

Vigente para el Distrito ?ederal, as! lo reza los artículos ---

292, 293, 294 y 295, 

Art. 292.- " La ley no conoce más parentesco que los de -

consanguinidad , afinidad y el civil. " 

Art. 293.- " El parentesco de consaneuinidad es la que 

existe entre personas que descienden de un mismo progenitor. " 

Como ejemplo, tenemos el que existe entre los hermanos, -

el padre es el progenitor comiSn. 

Art. 294.- " El parentesco de afinidad es el que se con-

trae por el matrimonio entre el var6n y los 9arientes de la mu

jer y entre la mujer y los parientes del var6n. " 

Como ejemplo tenemos la suerra respecto al yerno. 

Art. 295 .- " El p!U·entesco civil. es el que nace de la ---
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adopción y sólo entre el adoptante y el adoptado, " 

Pero como estamos hablando del parentesco, éste a su vez, 

se desgloza en grados y líneas, es aei como lo establece el Có

digo Civil Vigente, 

Los grados de parentesco ee encuentra formada por cada g~ 

neración, todas las personas de una generación están en el mis

mo grado de parentesco respecto a su antecesor o ascendente, -

Artículo 296 del Código Civil. Como ejemplo tenemos, todos loe

hijos de un padre, 

Las líneas de parentesco se forma por las series de grade 

de parentesco o generaciones, De este tipo de líneas, éstas --

pueden ser recta o transversal, 

La pri~era, es decir, la línea recta como asi lo estable

ce loe artículos 298.y 299 del propio Código Civil Vigente. 

· Art. 298.- " La línea recta es ascendente o descendente: 

ascendente ea la que liga a una persona como su progenitor o--

tronco de que procede; descendente, ea la que liga al progeni-

tor con los que de él procedan. La misma línea ea pues, aseen-

dente o descendente, según el punto de partida y la relación a

qu.e se atiende. tt 

Art, 299.- " En la línea recta los grados se cuentan por

el número de generaciones, o por el de las personas, excluyendo 
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al progenitor. 11 

Por ejemplo, se cuenta el ndmero de personas que forman -

la línea y se suprime al progenitor común; así en la línea rec

ta entre el abuelo y el nieto existen tres personas¡ abuelo, p~ 

dre y nieto, de modo que el grado de parentesco entre ellos es

el segundo, 

Ahora describiremos la línea transversal que tambien se -

llama colateral. Como asi lo establece el artículo 300 del C6di 

go Civil para el Distrito Federal. 

Art. 300.- " En la línea transversal los grados se cuen-

tan por el número de generaciones, subiendo por un lado de las

líneas y descendiendo por la otra, o por el ndmero de personas

que hay de uno a otro de los extremos que se consideran, exclu

yendo la del progenitor o tronco común. " 

En la línea transversal o colateral, el parentesco puede

ser igual o desigual¡ dependiendo de la distancia de la genera

ción que existe del pariente de cada línea respecto del progeni 

tor común. 

Estamos frente a una línea transversal o colateral igual

de parentesco cuando la distancia de generación que existe en-

tre loa parientes de cada línea recta, es la misma; loa herma-

nos respectos de otros. 
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Por otra parte, la línea transversal o colateral desigual 

de parentesco se presenta cuando la distancia de una generación 

a otra; existe entre los parientes de cada línea recta es dif e

rente; los tíos y los sobrinos. 

También se hizo mención de los grados y del parentesco en 

su doble modalidaa, por la razón que lo manejan las fraccior.es

mencionadas del artículo 35 ae la ley en cuestión, al principio 

de este tema que nos ocupa. 

Y también se aludió la sanción dr,stica al principio, y -

éste se encuentra configurado en el artículo 126 fracción IV in 

ciso "e", el cual reza de la siguiente forma: 

Art. 126, fracción IV. " Separación Definitiva: 

" e) Por violar alguna de las prohibiciones de las fra--

cciones III y IV del artículo 35 de esta ley. • 

Pero volvamos a nuestra inquietud derivada a la exclusión 

de la relación de parentesco de adopción en el artículo 35. Si

bien es cierto que debemos de respetar y seguir los lineamien-

tos que nos marca el ordenamiento legal. Es claro también que -

solamente contempla en dicho articulo la prohibición de los dos 

lazos de parentesco, la consanguínea y la afinidad; y cuando se 

presente la situación de la adopci6n en la creación de un ins-

trumento, puede crearse una controversia, en que unos dirán que 

no puede haber tal prohibición porque no se encuentra establec1 
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do en el ordenamiento multicitado, y por tanto no surge ninguna 

responsabilidad para el notario. 

Por eso, para evitar algún tipo de controversia, opinamos 

que se incluya dicho parentesco en las fracciones III y IV del

artículo 35 de la Ley del Notariado para el Distrito Federal, 

Porque dentro de esta esfera notarial, como peritos de in 

terpretaci6n de la ley y con los conocimientos adquiridos a lo

largo de su vida profesional, saben perfectamente las lagunas -

que se encuentran diseminadas en la ley de su ejercicio. 

D) LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

El notario, como perito en derecho, tiene la funci6n de -

orientar y explicar a las partes que intervienen en el acto ju

rídico a realizar y por consiguiente el autenticarlo y formali

zarlo, ya que tiene fe pública; asi mismo, el notario cuenta -

con la funci6n de reproducir el documento, 

Siguiendo el orden de mayor importancia que nos ocupa en

esta parte, es precisamente esta responsabilidad por parte del

fedatario, y estas pueden ser civil, administrativa (que abarca 

la disciplinaria), fiscal y penal. 

A mayor abundamiento, sobre los diferentes tipos de res-

ponsabilidades; primero abarcaremos la.civil; para principiar -

daremos los conceptos que se dan del tema ~ste. Como lo establ~ 
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ce la Enciclopedia Jurídica Omeba, al decir que: 

" Responsabilidad.- La expresi6n surge del latín respond~ 

re, que significa estar obligado .••• ,,< 5ol 

Ahora ver.,mos otra, del Diccionario Jurídico Mexicano que 

manifiesta: 

" Responsabilidad.- La voz responsabilidad proviene de -

respondere que significa inter-alia, prometer, merecer, pagar.

Asi responsabilis significa: el que responde. ,,( 5ll 

De manera explícita lo indica el autor Párez Fernández -

del Castillo, Bernardo: 

" La existencia de un daflo material en el sujeto pasivo;

segundo que el daflo se haya producido como consecuencia de una

actuaci6n negligente o descuidada con 6 sin la intenci6n de da

fiar, es decir, que haya un sujeto culpable; y por áltimo que -

haya una relaci6n entre el daflo y la actuaci6n, que ha esto es

e! nexo causal. ,,< 52 > 

En esta responsabilidad, se originan dos aspectos; una --

(50) Editorial Biblográfica Argentina. Buenos Aires, ArEentina. 
1977. Tomo XXIV. p. 580 

(51) Editorial Porrua, S.A. y UNAM. Edici6n 4a. México, D.F. --
1991. Tomo 4. p. 320 

(52) Derecho Notarial. Edit. Porrua, S.A. Edici6n 2a. México, -
D.F. 1983. p. 299 
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llamada contractual y la otra extracontractual. 

La primera se da cuando es una consecuencia directa e --

inmediata a un contrato, que puede ser la prestación de servi-

cios profesionales, ya que esto se desprende por la creación~ 

del instrumento notarial, e incluso, se puede suplir esta acti

vidad por el Código Civil, cuando no se encuentre en la propia

ley del notariado para el Distrito Federal. 

La segunda, es decir, la extracontractual, cuando una de

las partes contratantes es orientado por el notario, antes de -

realizar un instrumento; como son los documentos indispensables 

para un contrato, si hay que pagar un impuesto, y una vez cu-~ 

biertos, se iniciará la función notarial del profesional del -

derecho. 

Con lo expuesto, podemos decir que no se puede separar -

tajantemente cuando comienza la·contractual ó la extracontract~ 

al, nuestra opinión es que se van entrelazando de acuerdo a las 

necesidades; por una parte los particulares y por la otra el n2 

tario, 

Antes de seguir, estaremos lo que establece el Código Ci

vil en sus artículos 2117 y 2118 respecto de responsabilidad, -

que dicen: 

Art. 2117.- 11 La responsabilidad puede ser regulada por -

convenio de las partes, salvo aquellas en que la ley disponga 
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expresamente otra cosa. 

" Si la prestación consistiere en el pago de cierta cant,i 

dad de dinero, los daños y perjuicios que resultan de la falta

de cwnolimiento no podrá exceder del interés legal, salvo conv~ 

nio en contrario. 11 

Art. 2118.- " El pago de los gastos judiciales será a ºBE 

go del que faltare al cwnplimiento de la obligación y se hará -

en los tárminos que establece el Código de Procedimientos Civi-

les. n 

Una vez comprobado el neYo causal, el fedatario incurre -

en responsabilidad y debe de pagar los daños y perjuicios que 

ocasionó. Qué debemos de entender por éstos; los cuales se en-

cuentran en el Código Civil en los artículos 2108 y 2109. 

Art. 2108.- " Se entiende por daños la pérdida o menosca

bo sufrido en el patrimonio por la falta de cumplimiento de una 

obligación. " 

Art. 2109.- " Se refuta perjuicio la privación de cual--

quier ganancia licita que debiera haberse obtenido con el cwn-

plimiento de una obligación. " 

De lo anterior, se relaciona y fundamenta en el articulo-

28 fracción rv de la ley vigente que nos ocupa. 
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Art. 28.- " Las personas que hayan obtenido patente de n~ 

tario, para el ejercicio de sus funciones deberán: 

" ••• IV. Otorgar fianza de compaflia legalmente autoriza

da a favor del Departamento del Distrito Federal, por el t~rmi

no de un año, por la cantidad que resulte multiplicar por diez

mil el importe del salario mínimo general diario de la misma. -

Dicha fianza deberá mantenerse en la misma forma en que se haya 

modificado a esa fecha el citado salario mínimo. 

11 En todo caso, deberá presentarse la p6liza correspondi

ente ante la Direcci6n General Jurídica y de Estudios Legislat1 

vos del Departamento, y ••• 11 

La función de la fianza es pagar la indemnización por la

responsabilidad civil del notario, así lo indica el artículo 29 

fracción II. 

Art. 29.- " El monta de la fianza a que se refiere la --

fracción rl del artículo anterior, se aplicará de la siguiente-

manera: 

" ••• II. En el orden determinado por la autoridad judic! 

al cuando se debe cubrir a un particular el monta fijado en sen 

tencia firme condenatoria por responsabilidad civil en contra -

de un notario. 

" Para tal efecto se deberá exhibir copia certificad de -
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la sentencia mencionada en la oficina que corresponda en la Di

recci6n General Jurídico y de Estudios Legislativos. " 

De la responsabilidad civil en que incurre el notario, -

cae en los siguientes supuestos. 

Primero. Causar daflos y perjuicios al abstenerse sin cau

sa justa, de autenticar por medio de un instrumento público un

hecho o un acto jurídico. 

Dentro de la actuaci6n del notario es siempre a petición

de parte y nunca de oficio, empero, es obligatoria y no puede -

abstenerse de actuar, salvo en aquellos casos que expresamente

lo marca la ley vigente en cuestión en su artículo 34. 

Art. 34.- " El notario podrá excusarse ie actuar 

" I. En días festivos o en horas que no sean de oficina,

salvo que se trate ie otorgamiento de testamento, casos de ex-

trema urgencia o de interés social o político; 

" II. Si los interesados no le han anticipado los gastos

salvo ~ue se trate del otorgamiento de testamento o alguna eme_!: 

gencia que no admita dilaci6n. " 

" El fedatario tiene relaci6n jurídica con el cliente y -

este tipo es de relación contractual, porque es un contrato de

prestación de servicios profesionales, y pudiendo ser ocasional 
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mente extracontractual. En todo caso se aplicaría el artículo -

1910 ó 2615 del Código Civil vigente. 

Art, 1910,- " El que obrando ilícitamente o contra las -

buenas costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, 

a menos que demuestre que el daño se produjo como consecuencia

de culpa o negligencia inexcusable de la víctima. " 

Art, 2615.- " El que preste servicios profesionales sólo

es responsable, hacia las personas a quien sirve, por negligen

cia, impericia o dolo, sin perjuicio de las penas que merezca -

en caso de delito. " 

Como ya se ha mencionado, que el notario obtiene la fe PÉ: 

blica del Poder Ejecutivo, que éste delega a su vez al Jefe del 

Departamento del Distrito Federal; siempre que reuna los requi

sitos previos por la ley en estudio y ya comentados en capítu-

los anteriores, como consecuencia; dicha persona esta conciente 

de la responsabilidad de su desempeño, ya que esta es de suma -

importancia como las demás disciplinas que forman todo el dere

cho. 

Segundo. Cuando el notario provoca daños y perjuicios, ~ 

por la actuación notarial morosa, o por falta de tácnica nota~ 

ria l. 

Se da cuando el fedatario tarda más tiempo de lo conveni

do para extender un testimonio para su cliente. 
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Ya que la ley del notario, no establece un tiempo exacto

para la elaboraci6n de dicho instrumento notarial, una de las -

funciones del notario es recabar toda la información acerca del 

bien inmueble, objeto de la operaci6n; por ejemplo la expedi--

ci6n del certificado de libertad de gravamen, los pagos corres

pondientes de agua, el impuesto predial, en fin todo aquellos-

necesarios que considere. 

El notario, se encuentra íntimamente familiarizado con ~~ 

tos trámites, y busca la manera más adecuada para reducir el 

tiempo, cabe la posibilidad de realizarlos de una manera torpe, 

aquí es cuando se configura la responsabilidad y por consiguien 

te los daños y perjuicios, el cual es una indemnizaci6n al par

ticular afectado de dicho instrumento, 

Tercero. Causar daños y perjuicios por la inexistencia 6-

nulidad de un acto notarial. 

Para que este acta pueda ser afectada según corresponda,

ya sea inexistencia o nulidad; daremos cuáles son ~etas diferen 

cias entre ambas; pero se verán de dos maneras, la primera dés

de el punto de vista civil y la otra en materia notarial. 

En la primera, se da los efectos de la nulidad y esta pu~ 

de ser absoluta y la otra relativa y la otra la inexistencia, 

Y la segunda la notarial que se establece claramente la -

nulidad del instrumento, 
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Daremos primeramente las caracteristacas de los elementos 

de la existencia, como asi lo indica el artículo 1974 del C6di

go Civil vigente. 

Art. 1974.- Para le existencia del contrato se requiere: 

" I. Consentimiento. 

" II. Objeto que pueda ser materia del contra.to. " 

Empezaremos a analizar cada elemento de dicho artículo. 

La mánifesteci6n de la voluntad esta puede ser expresa 6-

tácita, Es expresa cuando se exterioriza por el lenguaje, como

es oral, escrita o mímico. 

Es tácita, cuando se desprende de hechos u omisiones que

de una manera necesaria determina un prop6sito, 

Del objeto, materia de dicho articulo, este puede ser de

dos maneras, una es objeto directo y el otro ea indirecto. 

Empezaremos por el primero, este se da cuando es crear, -

transmitir, modificar o extinguir derechos y obligaciones en ~ 

cualquier contrato, dentro de esta modalidad. Ahora daremos el

concepto segundo. 

El objeto indirecto, se encuentra ubicado en la cosa o h~ 
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cho de la materia del contrato. 

Aunque en el artículo no lo establece, hay un tercer pun

to que es el reconocimiento de la norma jurídica, siempre y 

cuando se haya llevado acabo los requisitos mencionados, es de

cir, el consentimiento se manifesto y el objeto dentro de la l~ 

galidad. 

Pero si no se produjo los dos elementos, o solamente hubo 

uno; no se podrá hacer el reconocimiento por parte de la ley. 

Ahora veremos cuando se produce u origina la inexistencia 

del acto jurídico¡ como puede ser la voluntad en el acto unila

teral o por falta del consentimiento en el acto plurilateral. -

El consentimiento es el acuerdo de voluntades, si dichas volun

tades no llegan a un acuerdo no llega formarse el contrato. 

Tambi~n el acto puede ser inexistente por falta de objeto 

el cual puede ser desde el punto de vista físico o jurídico. 

Hay imposibilidad física cuando el objeto jamás se podrá

realizar en virtud de una ley de la naturaleza. Por ejemplo un

contrato para viajar al planeta marte. 

Hay imposibilidad jurídica, aquí es cuando la propia nor

ma lo impide, como sucede al celebrarse un contrato de compra-

venta de la colonia Jardín Balbuena, ya que nunca podrá vender

la ni tampoco gravarlo. 
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Y punto final de la exposición de la inexistencia, esta-

mos a lo que dispone el artículo 2224 del Código Civil. 

Art. 2224.- t1 El acto jurídico inexistente por falta de -

consentimiento o de objeto que pueda ser materia de él no prod.!J: 

eirá efectos legal alguno, No es susceptible de valer por con-

firmación, ni por prescripción; su inexistencia puede invocarse 

por todo interesado, t1 

Como se vi6 la inexistencia siempre debe ser dos elemen-

tos para su creación, pero no así la nulidad, ya sea la absolu

ta o la relativa; tienen puntos muy especiales para diferencia~ 

los claramente entre los tres. Creo que de esta pequeña exposi

ción se dió loe elementos necesarios para saber cuando se crea

la inexistencia de un acto. 

Pasaremos a ver, c6mo se lleva acabo la nulidad, esto ti~ 

ne su origen en el artículo 1795 del Código Civil vigente. 

Art. 1795.- t1 Puede ser invalidado: 

t1 I. Por incapacidad legal de las partee o de una de ----

ellas; 

t1 II. Por vicios del consentimiento; 

t1 III. Porque su objeto, motivo o fín, sea ilícito; 

" IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado an

forma que la ley establece. " 

De este artículo da nacimiento a la nulidad absoluta, en-
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su inciso tercero, como también se hace referencia en el artí-

culo 2225 y 2226, 

Art, 2225.- " La ilicitud en el objeto, en el fin o en la 

condición del acto produce su nulidad, ya absoluta, ya relativa 

según diepon~a la ley. " 

Art, 2226,- " La nulidad absoluta por regla general no im 

pide que el acto produzca provisionalmente sus efectos, loe cu~ 

les serán destruidos retroactivamente cuando se pronuncie por -

el juez la nulidad, De ella puede prevalerse todo interesado y

no desaparece por la confirmación o la prescripción. " 

Cuando concurran los tres elementos que indica el artí--

culo 1795 1 fracción III y lo manifestado por el artículo 2225 -

siempre dará la nulidad absoluta, Esta nulidad será a petici6n

de parte y el juez la declarará. 

Nulidad Relativa, esta tiene varios elementos más que la

anterior, y esto da pauta para no confundirse cuando opera una

y cuando la otra. 

Los elementos como son la incapacidad, la inobservancia -

de la forma, cuando la ley requiere que la voluntad se manifie~ 

te de manera determinada y la ausencia de vicios en la voluntad 

que puede ser error, dolo o violencia, A esto tiene su fundame~ 

to; como asi lo demuestra loe artículos 2227, 2228 y 2230 del -

Código Civil. 
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Art. 2227.- " La nulidad es relativa cuando no reúne to

dos los csrácteres enumerados en el artículo anterior. Siempre

permi te que el acto produzca provisionalmente sus efectos. " 

Art. 2228.- " La falta de forma establecida por la ley, -

si no se trata de actos solemnes, así como el error, el dolo, -

la violencia, la lesi6n y la incapacidad de cualquiera de los -

autores del acto, produce la nulidad relativa del mismo. " 

Art. 2230;- " La nulidad por causa de error, dolo, viole!! 

cia, lesión o incapacidad s6lo puede invocarse por el que ha s~ 

frido esos vicios de consentimiento, se ha perjudicado por la -

lesi6n o el incapaz. " 

Con todo lo anterior, se ha visto c6mo se manifiesta la -

nulidad relativa de un acto jurídico; la finalidad es FOder di~ 

cernir esta trilogía jurídica de nuestra legislación. 

Quizás sea muy escueta la explicación, pero nuestra inte!! 

ci6n va encaminada al instrumento notarial; y esta solamente h~ 

bla de que es nulo lo ya dicho. Como lo versa el artículo 10) y 

104 de la ley vigente pera el notario, que se verá más adelan-

te. 

Daremos comienzo, lo que el notario incurre en responsab1 

lidad si causa la nulidad o inexistencia del instrumento nota-

rial, y como se vio, dicha violación se maneja tanto el Código

Civil y la ley del fedatario del Distrito Pederal. 
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Tenemos la nulidad relativa, por la falta de capacidad, -

esto surge en el compareciente, que puede ser natural o legal.

No se trata de la capacidad de goce, sino la de ejercicio, cuan 

do el sujeto se encuentre afectado de sus facultades mentales,

que dicha incapacidad como se menciono, ya sea legal o natural. 

Cuando el médico certifica que legalmente el individuo se 

encuentra afectado mentalmente y por consi¡:uiente no puede lle

var acabo cualquier trato jurídico. Verbigracia el ebrio consu~ 

tudinario, el que consume grandes dosis de enervantes. 

La incapacidad natrual, los privados de inteligencia por

idiotismo o imbecilidad, los sordos-mudos que no sepan leer ni

escribir. 

Por eso el notario le corresponde dar fe de la capacidad

de los que ante él intervienen. 

El ~rofesional del derecho es responsable civilmente por· 

la falta adecuada de identificaci6n y la capacidad de las par~ 

tes. O que puedan ser suplantadas; por lo tanto el fedatario d~ 

be resarcir los daños y perjuicios causados. 

También hay nulidad relativa, cuando esa voluntad se en-

cuentra viciada. 

El profesional del derecho tiene la obligaci6n de orien-

tar y explicar todo lo concerniente a la legalidad, ya que como 
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fin principal que tiene el notario es plasmar la voluntad del -

otorgante que concurre ante él. 

La finalidad de crear un instrumento es evitar que conten 

ga dolo, mala fe, error y todo aquello que pueda producir la -

nulidad del instrumento, Una vez plasmada la voluntad, el nota

rio lo leera en voz alta a los concurrentes y les dará a cono-

cer su alcance y fuerza legal. 

Otro punto es precisamente el objeto, motivo o fin del 

acto jurídico sea ilicito, Asi lo indica el articulo 1795 en su 

fracción III; da como consecuencia la nulidad absoluta. El peri 

to en derecho además de conocer las leyes de su profesión, sino 

también de los ordenamientos legales que tiene una estrecha re

lación, Debe vi,ilar la legalidad de los actos otorgados ante -

su fe, para evitar la nulidad, como ejemplo tenemos un contrato 

de compraventa de un terreno para el sembradío de amapola, esta 

for esta prohibida su plantación en nuestro país. 

La responsabilidad de cuyas cláusulas que vayan en contra 

de las leyes, como asi lo indica el articulo 8 del Código Civil 

que indica: 

Art. 8.- " Los actos ejecutados contra el tenor de las l~ 

yes prohibitivas o de inter~s pÚblico, serán nulos, excepto en

loa casos en que la ley ordl!!ne lo contrario. " 

A su vez el articulo 1830. 
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Art. 1830.- " Es ilícito el hecho que es contrario a las

leyes de orden público o a las buenas costumbres. " 

Pero en el instrumento puede contener cláusulas que ha;ran 

renuncias y no pueden ser ilegales o confusas. Como asi lo ex-

presan los artículos 6 y 7. 

Art. 6.- " La voluntad de los particulares no pueden exi

mir de la observancia de la ley, ni alterarla o modificarla. SÉ_ 

lo pueden renunciarse los derechos privados que no afecten di~ 

rectamente al interés público, cuando la renuncia no perjudique 

derechos de tercero. n 

Art. 7.- " La renuncia autorizada en el artículo anterior 

no produce efecto alguno si no se hace en términos claros y pr~ 

cisos, de tal suerte que no quede duda del derecho que se renun 

cia. " 

Otra causa de nulidad relativa. Cuando la voluntad no se

haya manifestado en la forma establecida por la ley. 

Para que una voluntad de una persona tenga efectos jurídi 

ces, es indispensable que sea expresada en forma verbal, por es 

crito o por medio de un signo indubitable. Pero para que tenga

plena validez ésta puede plasmarse en algunos contratoa·priva-

dos o en escrituras públicas, según sea el caso. 

Indicaremos el otro punto de la nulidad, que es la que in 
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dica la Ley del Notariado para el Distrito Federal. Aqui esta-

blece la nulidad de la acta o escritura, asi lo expresa el artf 

culo 103¡ pero una excepci6n a dicha nulidad lo manifestado por 

el artículo 104, que dicen lo siguiente: 

Art. 103.- " La escritura o el acta será nula: 

" I. Si el notario no tiene expedito el ejercicio de sus

funciones al otorgarse el instrumento¡ 

11 II. Si no lo está permitido por la ley autorizar el -

acto o hecho materia de la escritura o del acta¡ 

" III. Si fuera otorgado por las partes o autorizada por

el notario fuera del Distrito Federal¡ 

11 r:v. Si ha sido redactada en idioma extranjero¡ 

" V. Si no está firmada por todos los que deben firmarla

según esta ley, o no contiene la menci6n exigida a falta de fi~ 

ma; 

" VI. Si está autorizada con la firma y sello del notario 

cuando debiera tener la raz6n "no paso", o cuando la escritura

º el acta no estén autorizadas con la firma y sello del ·nota---

rio; y 

• VII. Si falta algún otro requisito que produzca la nuli 
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dad del instrumento por disposici6n expresa de la ley; 

" En el caso de la fracci6n II de este articulo, solamen

te será nulo el instrwnento en 1.o referente al acto o hecho cu

ya autorizaci6n no le est~ permitida; pero valdrá respecto de -

los otros actos o hechos que contenga o que no est~n en el mis

mo caso. 

" Fuera de los casos determinados en este artículo el in_!! 

trumento es válido, aún cuando el notario infractor de alguna -

prescripci6n legal quede sujeto a la responsabilidad que en de

recho pro e edn. " 

Art. 104.- " El testimonio será nul.o, solamente en los s,! 

guientes casos. 

" I. Cuando la escritura o el acta correspondiente sea n~ 

la; 

" II. Si el. notario no se encuentra en ejercicio de sus 

funciones al autorizar el testimonio, o lo autoriza fuera del -

Distrito Federal.; 

" III, Cuando el testimonio no tenga la firma y sello del 

notario; y 

" IV, Cuando faltare algÚn otro requisito que, por dispo

sici6n expresa de la ley, produzca la nulidad. " 
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Como se desprende de este punto, describimos cuáles son -

las características de todas y cada una; como fue la inexisten

cia así también como la nulidad absoluta como tarnbi~n la relatá 

va y no entra en confusión; cuando opera una y cuando la otra,

es decir, las tres. 

Por otro lado en la ley vigente del notario, describe la

nulidad de su acta o testimonio y da la pauta de la declaración 

respectiva, 

Cuarto, La responsabilidad del notario por originar de.Ros 

y perjuicios por inscribir tardíamente una escritura pública, -

en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, cuando -

recibio de su cliente los gastos y los honorarios. 

En nuestro sistema registral, la inscripción sobre bienes 

inmuebles o la posesión sobre los mismos tienen el carácter de

declarativos; y que el contrato se perfecciona por el consenti

miento de las partes, La inscripción es un acto potestativo y -

rogado, indispensable para que la constitución, transmisión de

derechos reales y la posesión de inmuebles, surtan sus efectos

frente a terceros. 

Veámos cuales son los casos para poder inscribir una acta 

notarial o escritura pública, de acuerdo al articulo 3016 del -

Código Civil vigente; y que contiene dos supuestos que veremos

en forma muy sintetizada, por ser tan extenso dicho articulo y

se tomarán todos los elementos indispensables de inscripción. 
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Este procedimiento consiste en enterar al titular del Re

gistro Público de la Propiedad, atrav6s de un aviso que solici

ta el notario por un certificado de libertad de gravamen que -

tiene una vigencia de 30 días; el segundo debe darlo dentro de

las 48 horas siguientes al otorgamiento de la escritura, este -

procedimiento le otorga una protecci6n y prelaci6n si el testi

monio se presenta dentro de los 90 días apartir del primer avi~ 

so preventivo. Pero si no son aprovechados ~stos t~rminos, cad~ 

can por su simple trnascurso (considerando que el Código Civil

vigente contempla esta figura con una nota marginal; las cuales 

caducan a los tres años). 

Si no acata la primera exposici6n, se subsana el procedi

miento de la forma siguiente. 

Primero que se haya dado el primer aviso preventivo, ee-

gundo que la escritura se haya otorgado y presentado en el ee-

gundo aviso al Registro Público dentro de loe 30 días de vigen

cia del primero; y por uJ.timo que el testimonio se haya introd~ 

cido al Registro dentro del plazo de los 90 días éiguientes al

segundo aviso preventivo, la inscripción del testimonio surtirá 

sus efectos retroactivos desde el momento en que se hizo la so

licitud del primer aviso. 

De lo anterior, sino realiza loe trámites del primer su-

puesto el perito en derecho incurre en responsabilidad y por -

tanto debe cubrir los daños y perjuicios que ocasione al parti

cular que solicito sus servicios profesionales. En cambio el ~ 
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propio articulo hace una salvedad para el profesional y evita -

que se configure esta responsabilidad, 

Y como punto final, veremos la responsabilidad por el da

ño material y moral a la victima o a su familia en la comisi6n

de un delito, 

Antes de empezar a explicar este punto, cabe hacer una p~ 

queña reflexi6n en el sentido; qué debemos de entender por daño 

material y daño moral, El primero lo debemos de entender como -

la pérdida de un objeto existente, verbigracia la pérdida de -

una cae, de un automovil, etcétera. 

En el segundo aspecto, es una situaci6n un poco compleja, 

es más bien cuando una persona tenga una afectación en sus sen

timientos, en su honor, en su reputación, y tiene como repara-

ci6n con una indemnizaci6n en dinero. 

Veremos lo que versa el articulo 30 del Código Penal para 

el Distrito Federal, 

Art, 30,- tt La reparaci6n del daño comprende: 

tt I. La restituci6n de la cosa obtenida por el delito y -

si no fuere posible, el pago del precio de la misma; 

" II. La indemnización del daño material. y moral y de l.os 

perjuicios causados, y ... " 
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Cuando el notario realiza en forma dolosa, puede incurrir 

en la comisi6n de un delito, y por tanto es responsable civil-

mente, cuando tiene el carácter de tercer subsidiario en los -

términos del primer párrafo del artículo 31 del C6digo aludido

que dice: 

Art. 31,- " La reparación será fijada por los jueces, se

gún el daño que sea preciso reparar, de acuerdo con las pruebas 

obtenidas en el proceso ••• " 

Y si todavía quedare alguna duda, se reafirma lo que ver

sa el artículo 34 del C6digo Penal. 

Art. 34.- " La reparación del dafio que deba ser hecha por 

el delincuente tiene el carácter de pena pública y se exigirá -

de oficio por el Ministerio Público, con el que podrán coadyu-

var al ofendido, sus derechohabientes o su representante, en -

los términos que prevenga el C6digo de Procedimientos Civiles, 

" Cuando dicha reparaci6n deb,. exigirse a tercero, tendrá 

el carácter de responsabilidad civil y se tramitirá en forma de 

incidente, en los términos que fije el propio C6digo de Procedi 

mientos Penales. 

" Quien se considere con derecho a la reparación del daf!o 

que no pueda obtener ante el juez penal, en virtud de no ejer-

cicio de la acci6n por parte del Ministerio Público, sobresei-

miento o sentencia absolutoria, podrá recurrir a la vía civil -
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en los términos de la legislación correspondiente, " 

Como se desprende, el notario seba perfectamente las con

secunacias jurídicas de su cargo, y con otros ordenamientos le

gales; como lo transcrito. 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

En esta sanción, también se encuentra configurada la res

ponsabilidad disciplinaria; cada una de ellas tiene matices muy 

propias que las hacen diferentes entre sí. 

La autoridad que hace efectiva dicha infracción que son -

propiamente administrativas; el Departamento del Distrito Fede

ral, en contra de un notario. 

Para iniciar, las peculiaridades de la disciplinaria; di

remos que es precisamente a corregir las infracciones antes de

que vayan a causar algil.n dafio o perjuicio, 

También cuando una notaría ha entrado en funciones debe -

tener una organización y una eficacia; con el objeto de prote-

ger el interés del p~blico, porque son loe primeros afeotadoe,

ei el notario no cumple con todas y cada una de sue obligacio-

nes. Y para que esto quede de la manera más explícita estaremos 

a lo dispuesto por los artículos 125 y 126. 

Art. 125.- " El notario incurrirá en responsabilidad ad.mi 



097 

nistrativa por cualquier violación a esta ley, a sus reglamen-

tos o a otras leyes. Siempre que se cause algún perjuicio al -

particular que haya solicitado el servicio del notario. Las s~ 

ciones correspondientes se impondrán por el Departamento del -

Distrito Federal, según la gravedad y demás circunstancias que

concurran en el caso de que se trate. '' 

Por lo anterior, se puede apreciar que aquí se establece

una doble dualidad, es decir, que concurran la disciplinaria c2 

mo la administrativa. Pero antes, consideramos que cada una ti! 

ne aspectos muy bien definidos. También suele suceder que haya

confusi6n al momento de la aplicaci6n de la sanci6n; ya que no~ 

malmente van unidas, la primera es cuando viola la ley de su 

ejercicio y tambien la administrativa; y explicando aquella, 

cuando el notario omite algún ordenamiento legal y esto se fun

damenta en el artículo 126 y dice: 

Art. 126. - t1 Al notario responsable del incumolimiento de 

sus obligaciones derivadas de esta ley, sin perjuicio de las 

sanciones siguientes: 

t1 I. Amonestaci6n por escrito: 

t1 b) Por no dar aviso o entregar los libros a la Secci6n

del Archivo de Notarías de la Direcci6n General del Registro ~ 

blico de la Propiedad, en los t~rminos que seBala la ley; 

" d) Por cualquier otra violaci6n menor, tal como no lle-



098 

var indices, no empastar oportunamente los volúmenes del ap~nd! 

ce u otras semejantes; 

" II. Con multa de uno a diez meses de salario mínimo ge

neral para el Distrito Federal: 

" a) Por reincidir en alguna de las infracciones antes s~ 

ñaladas¡ 

" b) Por realizar cualquier actividad que sea incompati~ 

ble con el desemper.o de sus funciones de notario, de acuerdo a

la presente ley¡ 

"e) Por no ajustarse al arancel aprobado ••• " 

Ahora diremos las caracteristicas de la sanción adminis-

trativa; que la autoridad que la conoce es el Departamento del

Distrito Federal, cuando comete alguna negligencia o violación

dentro del campo notarial. 

Creemos y consideramos que dicha responsabilid~d concer-

niente, es más flecible, ya que va de una simple amonestación -

por escrito hasta la suspensión definitiva. Como asi lo maneja

el articulo 125 que se mencionó al principio de esta sanción. Y 

que tambi~n tiene concordancia con el articulo 29 primer pi\rra

fo, que indica lo siguiente: 

Art, 29.- " El monto de la fianza a que se refiere la ---
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fracción IV del artículo anterior, se aplicará de la forma si-

guiente: 

" I. Por la cantidad que corresponda y en forma preferen~ 

te al pago de multas u otras responsabilidades administrativas

cuando, ante la negativa del notario, se deba hacer el pago fo! 

zoso a la Tesorería del Departamento del Distrito Federal, u -

otras dependencias fiscales ••• ;" 

Una vez que se haya determinado la responsabilidad del -

profesional del derecho, el Departamento del Dictrito Pederal -

le aplicará la sanción correspondiente. Dependiendo de la grav! 

dad será competente, ya sea el propio Jefe del Departamento del 

Distrito Federal 6 el Director General Jurídico y de EstUdios -

Legislativos del Departamento del Distrito Federal. Y estas SSB 
ciones son ~etas: 

l.- Amonestaci6n por escrito; 

2.- Multa de uno a diez meses de salario mínimo; 

3.- Suspensi6n del cargo hasta por un afio; y 

4.- Separaci6n definitiva. 

Ahora describiremos cada una de ellas, y se encuentran -

descritas en el artículo 126, que seHala: 

Art. 126 .- " Al notario responsable del incumplimiento de 

sus obligaciones derivadas de esta ley, sin perjuicio de las 

sanciones penales que le sean aplicables, será acreedor a las -
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siguientes: 

" I. Amonestación por escrito: 

" a) Por tardanza en alguna actuación o trámite, solicit_!!: 

dos y expensados por el cl.iente, relacionados con el. ejercicio

de sus funciones del. notario; 

" b) Por no dar el. aviso o no entregar los libros a la -

Secci6n del Archivo de Notarías de la Direcci6n General. del. Re

gistro PÚbl.ico de l.a Propiedad, en loe t~rminos que señala l.a -

ley; 

" c) Por separarse del ejercicio de sus funciones sin dar 

aviso sin licencia correspondiente; 

" d) Por cualquier otra violaci6n menor, tal. como no l.l.e

var índices, no empastar oportunamente los volilmenee u otras s~ 

mejantes; 

" e) Por incuplimiento de las obligaciones estipuladas en 

el. artículo 80. de esta l.ey. 

" II. Con mul.ta de uno a diez meses de salario mínimo ge

neral para el Distrito Federal: 

" a) Por reincidir en alguna de las infracciones antes s~ 

ñaladas; 

" b) Por realizar cualquier actividad que sea incompati-

bl.e con el. desempeño de sus funciones de notario, de acuerdo -

con la presente l.ey; 
11 c) Por incurrir en alguna de las prohibiciones señala-

das en l.as fracciones I y TV del art!cul.o 35 de esta ley; 

" d) Por provocar, por negligencia, imprudencia o dol.o, -
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la nulidad de algún instrumento o testimonio; 

" e) Por no ajustarse al arancel aprobado; 

" f) Por recibir y conservar en dep6sito cantidades de di 

nero, en contravenci6n a esta ley; 

" g) Por negarse, sin causa justificada, al ejercicio de

sus funciones, cuando hubiere sido requerido para ello. 

" III. Suspensi6n del cargo hasta 9or un afio: 

" a) Por reincidir en alguno de los supuestos señalados -

en la fracción II, inciso b) y g) inclusive; 

" b) Por revelaci6n injustificada y dolosa de datos; 

" e) Por incurrir en alguna de las prohibiciones de las -

fracciones II, V y VII del artículo 35 de esta ley; 

" d) Por autorizar la escritura de co:npraventa de un bien 

inmueble sin haberse cerciorado de que el vendedor cumpli6 con

las obligaciones que establecen los artículos 2448 I y 2448 J -

del C6digo Civil. 

" IV. Separaci6n definitiva: 

" a) Por reincidir en los supuestos señalados en los inci 

sos b) y c) de la fracci6n III anterior; 

" b) Por falta grave de probidad en el ejercicio de sus -

ftmciones; 

" c) Por no desempeñar personalmente sus funciones; 

" d) Por no constituir o conservar vigente la garantía 

que responda de su actuaci6n; 

" e) Por violar alguna de las prohibiciones de las -----

fracciones III y IV del artículo 35 de esta ley; 
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Con respecto a este último inciso, ya se explicó dentro -

del presente tema. 

Del articulo anterior, se observa que el notario es acre~ 

dor a una responsabilidad, precisamente en la fracción I'I, inci 

so b) que indica la falta grave de probidad de su ejercicio ya

que no solamente la tiene éste; sino que otras autoridades. Pe

ro si ea sancionado el fedatario, esto quedará sujeto al grado

de la infracción por la autoridad correspondiente. 

En esta responsabilidad, cuando el particular interponga

una queja ante el Departamento del Distrito Federal, éste de -

inmediato dará aviso al Director General Juridico y de Estudios 

Legislativos; para que se lleve acabo la inspección pertinente. 

Dentro de ésta existen dos formas; una general y la otra espe-

cial. La primera se lleva acab~ periódicamente, su finalidad de 

revisar la actuación del notario, como lo dice la palabra en gs 
neral; en cambio la segunda es más precisa, el inspector busca

en el protocolo del fedatario un acto dónde haya la comisión de 

un ilicito. 

La inspección de notarias, tiene su fundamento en el arti 

culo 113 de la ley vigente, que dice: 

Art. 113.- " El Departamento del Diotrito Federal, para -

vigilar que las notarias funcionen con regularidad y con suje-

ción a lo dispuesto en esta ley, sus reglamentos y demás dispo

siciones aplicables, se auxiliará de inspectores de notarias --
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que serán nombrados y removidos libremente por el propio Jefe -

del Departamento del Distrito Federal. 

" Para ser inspector de notarías, el interesado, además -

de satisfacer los requisitos que para el desempeño de un emple! 

do exige el Departamento del Distrito Federal, deberá, reunir -

aquellos que señalan las fracciones I, II, III y IV del artí--

culo 13 de esta ley. " 

Indicaremos los artículos que expresan cuáles son las flJ!! 

ciones de los inspectores, empezando por el: 

Art. 114.- " Los inspectores de notarías practicarán vis,! 

tas de inspección y vigilancia a las notarías, previa orden, -

por escrito, fundada y motivada de las autoridades competentes

del Distrito Federal, en el que se expresará el nombre del not! 

rio, el tipo de inspección a realizar, el motivo de la visita,

el número de la notaría a visitar, la fecha y la firma de la a~ 

toridad que se ex?ida. " 

Art. 116.- " Las visitas se practicarán en las oficinas -

de la notaría en días y horas hábiles. 

" Cuando la visita fuere general, el notario deberá ser -

notificado con cinco días de anticipación por la Dirección Gen~ 

ral Jurídica y de Estudios Legislativos ••• " 

Art. 117 .- " La Dirección General Jurídica y de Estudios-
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Legislativos ordenará una visita especial, al tener conocimien

to de que en una notaría se ha cometido alguna contravenci6n a

esta ley o a sus reglamentos, designándose un inspector de not~ 

rías que practique una investigaci6n en la notaría que se trate 

constriñ~ndose a los hechos consignados en la orden respectiva

y si lo estima conveniente enviará al Colegio de Notarios una -

copia de la queja, sin perjuicio de que la autoridad imponga de 

inmediato las sanciones que corresponda. " 

Art, 118.- " Las visitas de inspecci6n general y especial 

el inspector de notarías las llevará dentro de las veinticuatro 

horas siguientes a la fecha en que se haya recibido la orden c~ 

rrespondiente, salvo imposibilidad física o legal, 

" Al presentarse ante la notaría en que se vaya a practi

car la visita, se identificará ante el notario. En caso de no -

estar presente ~ate, le dejará citatorio en el que se indicará

el día y la hora en que se efectuará la visita de inspecci6n y, 

en el supuesto de que no acuda al citatorio, se entenderá la di 

ligencia con el suylente o, en su caso, con el asociado y, en -

ausencia de ~stos, con la persona que est~ encargada_ de la no-

taría en el momento de la diligencia, a quien se les mostrará -

la orden escrita que autorice la inspecci6n. " 

Art, 119.- " Los notarios están obligados a dar las faci

lidades que requieran los inspectores, para que puedan practi-

car las inspecciones que les sean ordenadas. En caso de que no

se dieran facilidades al inspector de notarías, ~ate lo hará --
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del conocimiento del Departamento del Distrito Federal, quien -

impondrá. al notario la sanci6n que corresponda. " 

Art. 122.- " El inspector que practique una visita deberá. 

entregar a la Direcci6n General Jurídica y de Estudios Legisla

tivos las constancias y el resultado de la misma en un t~rmino

que no excederá. de quince días há.biles a partir de la fecha en

que inicie su investigaci6n. " 

Art. 124.- " El Director General Jurídico y de Estudios -

Legislativos del Departamento del Distrito Federal calificará.,

en su caso las infracciones cometidas por el notario y dictará

la resoluci6n correspondiente cuando amerite amonestaci6n, san

ci6n econ6mica, suspensi6n hasta por un año, En los demás casos 

la resoluci6n será emitida por el Jefe del Departamento del Di! 

trito l.'ederal. 

" Cuando el acta de inspecci6n levantada, se desprenda la 

posible comisi6n de uno o varios delitos la Direcci6n General -

Jurídica y de Estudios Legislativos formulará inmediatamente la 

denuncia de hechos ante la autoridad que corresponda. " 

Como se desprende de lo transcrito, la realizaci6n de la

inspecci6n fue por la correspondiente queja que hizo un oarticu 

lar, porque el instrwnento le produjo daños y perjuicios y por

consiguiente solicta una indemnizaci6n respectiva. 

Esto es por un lado, pero por el otro el notario tiene --



lOó 

una defensa administrativa, que es precisamente el recurso de -

Inconformidad que se interpone ante el Jefe del Departamento 

del Distrito Federal; en contra de las resoluciones dictadas 

por el Director General Jurídica y de Estudios Legislativos. 

También existe otro, que se llama el recurso de Revoca--

ci6n, y solamente opera en contra de las resoluciones dictadas

por el propio Jefe del Departamento del Distrito Federal. 

Porcederemos a dar los lineamientos a seguir como lo con

templa la ley vigente del notariado en el Distrito ~ederal, del 

recurso de Inconformidad, empezando por el: 

Art. 128.- " Contra las resoluciones emitidas por el Di-

rector General Jurídico y de Estudios Legislativos que impongan 

una sanci6n, procederá el Recurso de Inconformidad que deberá -

interponerse, por escrito, ante el Jefe del Departamento del -

Distrito Federal, dentro de los quince días siguientes a la no

tificaci6n de la resoluci6n recurrida. " 

Art. 129.- • El escrito porque se interponga el recurso -

no se sujetará a for:nalidad alguna, salvo el cumplimiento de -

los siguientes requisitos: 

" I. Expresará el nombre y domicilio del notario, asi co

mo el n'1mero de la notaría en que está actuando y de su patente 

de notario. 
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11 II. Mencionará con precisión la autoridad o funcionario 

de que emane el acto impugnado, indicando con claridad en qué -

consiste éste y citando, en su caso, la fecha y números de los

oficios y documentos en que conste la determinación recurrida,

asi como la fecha en que éste la hubiere sido notificada; 

11 III. Hará una exposición suscinta de los motivos de in

conformidad y fundamentos legales de la misma; y 

11 rv. Contendrá una relación con las pruebas que pretenda 

se reciban para justificar los hechos en que se apoye el recur

so, cuya admisión, desahogo y valoración, serán determinados -

por el Departamento del Distrito Federal. 

11 No procederá la prueba confesional de las autoridades. 

11 Con el escrito de incohformidad se exhibirán los docu-

mentos que justifiquen la personalidad del promovente, cuando -

el recurso se interponga por el representante legal o mandata-

rio del inconforme. " 

Art. 130.- " Concluido el t~rmino de recepción y desahogo 

de pruebas, se dictará la resolución correspondiente en un t~r

mino que no excederá de iiez dias hábiles, la cual se notifica

rá al interesado en un plazo máximo de cinco dias contados ap~ 

tir de su firma. " 

Art. 131.- " Todas las notificaciones a que se refiere e~ 
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ta ley se harán personalmente. " 

De igual manera se lleva acabo el recurso de revocaci6n,

como lo transcrito, y para confirmarlo que asi lo establece el

el articulo 132 de la ley vigente, que reza asi: 

Art. 132 .- " Contra las resoluciones que -iicte el Jefe -

del Departamento del Distrito Federal, procederá el recurso de

revocaci6n, ante él mismo, y que se substanciará en la forma y

términos que para el recurso de incormidad establece el presen

te ordenamiento. 11 

Creemos que todo lo anterior, el notario tiene una mayor

defensa administrativa como el recurso mencionado, y el otro; y 

que se interpondrán ante el Jefe del Departamento del Distrito

Federal. 

Ya que esta responsabilidad que se alude, tiene una elas

ticidad, ya que el fedatario puede ser sancionado desde una sim 

ple amonestación por escrito hasta la suspensi6n definitiva de

la patente. Pero debemos decir también para que se de esta últi 

roa sanci6n, es poco dificil, por la razón siguiente; como prof! 

sional del derecho conoce los alcances del ordenamiento legal y 

no se prestaría a crear un instrumento notarial que fuera en -

contra de las leyes o a las buenas costumbres. 

Es oor eso, que el fedatario revisa perfectamente dicho -

instrumento para evitar cualquier omisión o algún vicio. 
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RE~PON~ABILIDAD FI~CAL. 

En Mexico el notario sin ser un empleado del fiFco y sin

recibir ninguna remuneración, es un eficaz colaborador de la -

aplicación de las leyes fiscales. 

El notario, es un ?erito de la materia, y conocedor de su 

materia, además, debe conocer otros ordenamientos como es en e~ 

te caso, como sucede actualmente en nuestra sociedad, vive un -

cambio vertiginoso, y por lo tanto el particular se siente des

confiado por tantas leyes que se crean, por eso al realizar un

convenio o contrato, él cree hacer todo dentro de lo legal; pe

ro cuando se lleva dicho convenio ante la fe de un notario, és

te les aconseja de una manera correcta, y si se encuentra con -

alguna omisi6n, que sea subsanable se corri~e, ahora bien, al -

realizar la escrituraci6n correspondiente les informa cuáles -

son los impuestos que deben cubrir. Y por su~uesto sus res~ect! 

vos honorarios. 

Una vez creado el instrumento notarial, y se le da el di

nero correspondiente para el pago de los impuestos, entonces.el 

notario en ese instrumento pone una leyenda de autorizaci6n pr~ 

visional que dice " ante mí ", toda vez que han firmado loe 

otorgantes, el notario pone su firma y su sello. En este momen

to se crea el crédito fiscal, y por lo tanto la escritura tiene 

un pleno valor probatorio; las obligaciones entre las partes --· 

han nacido y sus derechos se han transmitido. Y el instrumento

emuieza a surtir sus efectos. 
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El notario podrá autorizar en forma definitiva la escrit~ 

ra corres~ondiente, cuando se cerciore que se han cubierto en -

su totalidad los pagos fiscales. 

En forma muy general daremos los artículos que hablan de

las obligaciones del notario cuando lleve una transacción y que 

importe un pago fiscal, como asi lo establece el propio Código

Piscal de la Federación. 

En primer término, en dicha ley no establece ninguna obl1 

gación fiscal al notario cuando éste autoriza definitivamente -

la escritura, como asi lo indica el artículo 26, primer punto: 

Art. 26.- " Son responsables solidarios con las contribu

ciones: 

" I. Los retenedores y las personas a quienes las leyes -

impongan la obligación de recaudar contribuciones a cargo de -

los contribuyentes, hasta por el monto de dichas contribucio---

nes. '' 

El notario no es responsable solidario, porque si el par

ticular no hace el pago ó no deja la suma de dinero para hacer

lo dónde se drea dicha solidaridad. El profesional del derecho

no pertenece ó no es empleado del fisco, solamente es un enter~ 

dor de impuestos. 

Ahora donde se expresa de una manera clara es el artículo 
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27 tercer párrafo, el cual indica: 

Art. 27 .- " ••• Los fedatarios públicos exigirán a los -

otorgantes de las escrituras públicas en que se hagan constar -

actas constitutivas, de fusi6n o de liquidaci6n, de personas m2 

rales, que comprueben dentro del mes siguiente a la firma que -

han presentado solicitud de inscripci6n, o aviso de liquidaci6n 

o de cancelaci6n, según sea el caso, en el registro federal de

contribuyentes, de la persona moral que se trate, debiendo asen 

tar en su protocoló la fecha de su presentaci6n, en caso contr~ 

rio, el fedatario deberá informar de dicha omisi6n a la Secret~ 

ría de Hacienda y Crédito Público dentro del mes siguiente a la 

autorizaci6n de la escritura. " 

La parte final al decir de la omisi6n al notificar a la -

Secretaría; el notario incurre en las infracciones, las cuales

se ~lasman en los artículos 79 fracci6n V, y 80 fracci6n IV. 

Art. 79.- " Son infracciones relacionadas con el registro 

federal de contribuyentes las siguientes: 

" ... V. Autenticar actas constitutivas, de fusi6n o li-

quidaci6n, de personas morales, sin cumolir lo dispuesto por el 

artículo 27 de este C6digo, •• " 

Art. 80.- " A quien cometa las infracciones relacionadas

con el registro federal de contribuyentes a que se refiere el -

artículo 79, se impondrá las siguientes multas: 
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V. De $ 30 1000.00 para la establecida en la frac---

ci6n V, '' 

Otra obligaci6n que tiene el notario, es dar toda la in-

formaci6n correspondiente; cuando asi se lo requieran, como su

cede a esta secretaría. Como ejemplo tenemos las copias certifi 

cadas de las actas o de los testimonios, donde se asientan los

imouestos respectivos del convenio que se celebr6 ante su fe. 

Si el notario infringue la ley fiscal, en el sentido de -

una omisi6n de un pago del impuesto, se le sancionará de lama

nera siguiente; así lo establece el artículo 82 fracci6n I. 

La cual consiste, hay una mínima que va de S 2,500.00 6 -

el 10 ~ de las contribuciones declaradas en su caso; y la segi.l!! 

da es la máxima que va de S 50,?00.00 6 el 10 ~ del saldo a CB;O: 

go declarado en su caso. 

También existe otro quebrantamiento de la ley en cuesti6n 

cuando el notario, al momento de crear un instrumento notarial

éste tiene la obligaci6n de explicar las consecuencias legales

ª loe particulares, esto es por una parte; por otra al momento

de la explicaci6n de los impuestos que deben pagar, y si hay -

una omisi6n por parte de éste, se tendrá que aplicar lo establ~ 

cido del artículo 90 de la ley vigente, en su fracci6n I que va 

de la cantidad mínima de S 10,000.00 a $ 100,000.00 

Por último, el notario como liquidador, incurre en respon 
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sabilidad y deberá de pagar la multa respectiva, asi lo maneja

el artículo 73 fracción II párrafo segundo. 

Art. 73. fracc. II, párrafo segundo.-" ••• Siempre que -

se omita el pago de una contribución cuya determinación corres

ponda a los funcionarios o empleados públicos o a los notarios

º corredores titulados, los accesorios serán a cargo exclusiva

mente de ellos, y de los contribuyentes sólo quedarán obligados 

a pagar las contribuciones omitidas. Si la infracción se come-

tiere por inexactitud o falsedad de los datos proporcionados 

por los contribuyentes a quien determinó las contribuciones, 

los accesorios serán a co.rgo de los contribuyentes. " 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

En esta ley el notario tiene sus obligaciones, como suce

de cuando elabora un instrumento, respecto de construcciones -

que no sean destinadas para casa-habitación; como lo establece

el artículo 33 segundo párrafo de esta ley. 

Art. 33.-" ••• Tratándose de enajenación de inmuebles 

por la que se deba pagar el im~uesto en los t6rminos de esta 

let, consignada en escritura pública, los notarios, corredores, 

jueces y demás fedatarios que por disposición legal tengan fun

ciones notariales dentro de los quince días siguientes a la fe

cha en que se firme la escritura, en la oficina que corresponda 

a su domicilio. " 
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A pesar de ser un conocedor de las leyes, en todas sus m2 

dalidades, tambien debe conocer las t~cnicas aludidas; para ser 

el cálculo respectivo; que es totalmente opuesto a su licencia

tura. 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

En esta ley que tiene mucha similitud con la anterior, -

que es concerniente al cálculo del impuesto de escritura públi

ca, cuando se crea una sucursal de Wla empresa. 

Esta tiene su fundamento en el articulo 103 tercer párra

fo, que dice: 

Art. 103.- t1 ••• En las operaciones consignadas en escri

turas públicas, el pago provisional se hará mediante declara--

ci6n, dentro de los quince días siguientes a la fecha que se -

firme la escritura o minuta. Los notarios, corredores, jueces y 

demás fedatarios que por disposición legal tengan funciones no

tariales, calcularán el impuesto bajo su responsabilidad y lo -

enterarán en las oficinas autorizadas. En los casos en que la -

enajenación no se consigne en escritura pública ni se trate de

los casos de retenci6n a que se refiere el siguiente párrafo, -

el pago provisional se hará dentro de los quince días siguien-

tes a la fecha de la enajenaci6n. Se presentará declaraci6n por 

todas las operaciones aún cuando no haya pago a enterar. t1 



115 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICION DE IN1.!UEBLES. 

Esta ley que versa, tuvo como finalidad de abrogar la Ley 

General del Timbre. 

Precisamente en su artículo 6 de esta ley, manifiesta, -

que los notarios deberán hacer el cálculo correspondiente del -

impuesto de un inmueble. Para esto citaremos lo que a la letra

dice: 

Art. 6.- " En las adquisiciones que se hagan constar en -

escritura ?Ública los notarios, jueces, corredores y demás fed~ 

tarios que por discosición legal tengan funciones notariales, -

calcularán el impuesto bajo su responsabilidad, lo harán cons-

tar en la escritura y lo enterarán mediante declaración en la -

oficina autorizada que corresponda a su domicilio. " 

" Los fedatarios no estarán obligados a enterar el impu-

esto cuando consignen en escrituras públicas operaciones por -

las que ya hubiera pagada el impuesto y acompañen a su declara

ción copia de aquella con la que se efectuó dicho pago. 

" El enajenante responde solidariamente del impuesto que

deba pagar el adquirente. 

" Cuando por avalúo practicado, ordenado o tomado en con

sideración por la Secretaría de Hacienda y Crádito Público, re

sulte liquidación de diferencias del impuesto, los fedatarios -
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no serán responsables solidarios de las mismas. 

Como se establece, esta ley fiscal ha restituido la conf1 

anza al particular, ya que para la liquidaci6n del impuesto se

toma como base el precio asignado por las partes al inmueble -

objeto de la operaci6n, siempre que éste no sean menor al ca--

tratal. 

En caso de que el precio sea simulado y la ~ecretaria de

Hacienda lo compruebe, ésta hará el recobro al causante por me

dio de un nuevo avalúo. El notario quedará liberado de cualqui

er responsabilidad solidaria que resulte por el impuesto omiti

do, 

Cuando se llevan a cabo operaciones, que por su naturale

za jurídica no tiene precio sino valor, como la permuta, adjud1 

caci5n de bienes por herencia, donaci6n, etcétera, la base del

impuesto será por el avalúo. 

Esto es en grandes rasgos, de cómo se lleva acabo el cál

culo del impuesto respectivo. Pasaremos a la siguiente ley. 

LEY DE HACIENDA DEL DEPARTA!f.ENTO DEL DI5TRITO FEDF.RAL. 

En la actividad notarial, lo más importante que versa so

bre el impuesto sobre adquisici6n de inmuebles. Que se vi6 en -

el punto anterior. 
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De este tema, el notario tiene la obligación de obtener -

del propio Departamento del Distrito Federal, una constancia de 

No adeudo. Esto tiene como fin principal, cuando el fedatario -

va a realizar un instrumento donde se consigna una operación de 

compraventa de un bien inmueble, entonces, la Tesoreria da un -

informe sobre el bien fiscal de dicho inmueble objeto de la op~ 

ración. 

Este informe tiene una doble polaridad. 

1.- Es aprovechable el ejercicio note.rial para que los i!!! 

puestos queden al corriente; y 

2.- Para evitar que si el bien inmueble contiene un impu

esto anterior a la adquisición, sea subsanado, a la brevedad p~ 

sible antes da la trasmisión del bien. 

Y se toma como base el impuesto, el artículo 5 de esta -

ley que dice la forma siguiente: 

Art. 5. - " Los notarios, jueces, corredores y demás '9ers.9, 

nas que por disposición legal tengan fe publica no deberán aut~ 

rizar definitivamente ninguna escritura pública en que se haga

constar actos o contratos mediante los cuáles se adquiera o --

trasmita la propiedad de bienes inmuebles, así como la constitE 

ción o trasmisión de derechos reales sobre los mismos, si no -

han obtenido la constancia de no adeudo que acredite que el --

bien de que se trate se encuentra al corriente en el pago de --
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las contribuciones que sobre él recaigan, salvo que la falta de 

esta constancia sea imputable a las autoridades competentes del 

Departamer.to del Distrito Federal. La vigencia de esta constan

cia abarcará el bimestre siguiente a aquél en que se expidi6. 

0 Dichos fedatarios, al expedir los testimonios de escri

turas relativas a los actos o contratos de bienes inmuebles, d~ 

berán hacer constar el número y fecha de la constancia de no 

adeudo. 

" Tratándose de adeudos que fuesen declarados sin efecto

por tribunales judiciales o administrativos o bien se encuentre 

garantizado el interés fiscal por haber interpuesto al¡:ún medio 

de defensa, el fedatario deberá hacerlo constar en la escritura 

de que se trate y agregar la documentaci6n que lo acredite al -

apéndice respectivo. 

" El Ref"istro Público de la Propiedad únicamente inscri-

birá actos, contratos o documentos cuando se compruebe que no -

existe adeudos pendientes sobre contribuciones relacionadas con 

inmuebles. 

" En las operaciones translativas de dominio de bienes -

inmuebles que 0or disposici6n de la ley se deben asentar en el

protocolo especial que llevan los notarios públicos para actos

º contratos en que intervenga el Departamento del Distrito Fed~ 

ral, o las entidades de la Administraci6n Federal cuando actúen 

para el fomento de la vivienda o con motivo de programas para -
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la regularizaci6n de la propiedad inmueble, no será necesaria -

la constancia de no adeudo a que se refiere este artículo y los 

notarios pllblicos podrán autorizar las escrituras respectivas -

sin la necesidad de que se les compruebe la no existencia de -

de adeudos pendientes sobre contribuciones relacionadas con los 

inmuebles respectivos o cualquier otro requisito adicional. " 

De la lectura del artículo, el notario no puede autorizar 

definitivamente una escritura, si no se ha obtenido la respecti 

va constancia de no adeudo que se menciona. Por otro lado queda 

liberado el profesional del derecho de esta obligaci6n en aque

llos casos en que por causas imputables a la Tesorería no haya

girado la boieta respectiva. 

Que estos son algunos de los casos de las obligaciones -

que se encuentran plasmadas en los artículos mencionados; den-

tro de la geJDa de las responsabilidades que se sujeta el nota-

rio, profesional del derecho. Si bien es cierto no se abarco la 

totalidad de la responsabilidad; cero sí las más frecuentes, a

la que siempre o con mayor repetici6n aparece en el desarrollo

del fedatario. 

RESPONSABILIDAD PENAL. 

El notario, sabe perfectamente las sanciones que trae con 

sigo de su ejercicio, e incluyendo las anteriores responsabili

dades, es decir, la administrativa, la civil y fiscal. 
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El profesional del derecho, que ocupa una notaría, no por 

este simple hecho, debe considerarse de tener un privilegio o -

W1 fuero común, ~~no por el contrario, que es un simple ciudad~ 

no común, con todos los derechos y sus obligaciones. 

En esta parte, 11ue corresponde, en materia penal encamin!!; 

da en el desarrollo notarial, se hace presente en casos muy es

pecificas. Qo~o asi lo maneja en su artículo 126 de la ley vi-

gente del notario. 

Art. 126.- " Al notario responsable del incumpli:niento de 

sus obligaciones derivadas de esta ley, sin perjuicio de las 

sanciones penales que le sean aplicables ... 11 

En cuanto a los delitos que puede ser susceptible el not~ 

rio, pueden ser: 

I. Delitos de orden comUn; y 

II. Delitos fiscales. 

El primero que es más frecuente en el diaria funci6n del

profesional del derecho, al realizar un instrumento, el notario 

escucha a las partes, éstos le confían sus secretos y todo aqu~ 

llo que concierne al acto que se encuentra realizando, y además 

saben perfectamente que cuentan con su discreci6n. Pero sucede

ª veces que hay una violaci6n y es cuando se da la figura del -

delito de revelaci6n de secreto, y a este supuesto se encuentra 

plasmado en la ley vigente del fedatario; como empieza diciendo 
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lo siguiente: 

Art. 31.- " Los notarios, en el ejercicio de su profesión 

deben guardar reserva sobre lo pasado ante ellos y están suje-

tos a las disposiciones del Código Penal sobre el secret profe

sional, salvo los informes obligatorios que deben rendir con S.!:! 

jeción a las leyes respectivas y de los actos que deban inscri

birse en el Registro Público de la Propiedad, de los cuales po

drán enterarse las personas que no hubiesen intervenido en ---

ellos y siempre que a juicio del notario tengan algún interés -

legítimo en el asunto y que no se haya efectuado la inscripción 

respectiva. " 

De dicho artículo hay dos excepciones o excluyentes; los

cuales son: 

Pri~ero.- Cuando el informe sea obligatorio por las leyes 

y éstos pueden ser los tribunales como los civiles, penales, -

etcétera, 

Segundo.- Cuando sea inscrito la escritura en el Reristro 

Público, el cual puede ver cualquier persona, la finalidad del

aludido registro; consiste en dar la publicidad correspondiente 

del contrato, 

Del artículo anterior nos remiti~os al Código Penal vige1! 

te, en sus artículos 210 y 211. 
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Art. 210.- " Se aplicará multa de cinco a cincuenta pesos 

o prisión de dos meses a un año al que sin justa causa, con pe! 

juicio de alguien y sin consentimiento del que pueda resultar -

perjudicado, revele algún secreto o comunicación reservada que

conoce o ha recibido con motivo de su empleo, cargo o puesto. 11 

Art. 2ll.- " La sanción será de uno a cinco años, multa 

de cincuenta a quinientos pesos y suspensión de profesión, en -

su caso de dos meses a un año, cuando la revelaci6n punible sea 

hecha por persona que preste servicios profesionales o técnicos 

o por fur,cionario o empleado público, o cuando el secreto reve

lado o publicado sea de carácter industrial. " 

Con e~to creemos que no hay duda sobre la sanción impues

ta al notario, si llegase a dar una revelación de un secreto. 

Dentro de esta responsabilidad, están la de falsificaci6n 

de documento público. Ya que siempre éste será por escrito, y -

se plasma la voluntad de un particular, ante una persona que -

tenga fe pública; como es el caso de un notario. 

Que así lo establece el C6digo Penal, en su articulo 244-

y 245. 

Art. 244.- " El delito de falsificaci6n de documentos se

comete por alguno de los medios siguiente: 

" I. Poniendo una firma o rúbrica falsa, aunque sea imag,! 
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naria a alterando una ·;erdadera; 

" III. Alterando el contexto de un documenta verdader de_§ 

pués de concluida y firmada, si esta cambiare su sentida sabre

aleuna circunstancia a punta sustancial, ya se haga afladienda,

anmendanda a barrando, en toda a en parte, una 6 más palabras a 

cláusulas, a ya variando la puntuaci6n; 

11 IV, Variando la fecha o cualquiera otra circunstancia -

relativa al tiempo de ejecuci6n del acta que se exprese en el -

documenta. 

" VIII. Expedida un testimonia <!Upuesta de documenta que

na existen; dándola de otra existente que carece de las requisl 

tas legales, suponiendo falsamente que los tiene; a de otra que 

no carece de ellos, pero agregando o supri~iendo en la copia a1 
ga que imparte una variaci6n sustancial. " 

Art, 245 .- 11 Para que el delito de falsificaci6n de docu

menta sea sancionable cama tal, se necesita que concurran las -

requisitas siguientes: 

" I. Que el falsaria se praIJan¡¡a sacar algiS.n prayecha pa

ra sí a para otra, a causar perjuicio a la saciedad, al Estada

º a un tercero; 

" II. Que resulte a pueda resultar perjuicio a la sacie-

dad al Estada a a un particular; ya sea en las bienes de éste a 
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ya en su persona, en su honra o en su reputaci6n; y 

" III. Que el falsario haga la falsificaci6n sin consenti 

miento de la persona a quien resulte o pueda resultar perjuicio 

o sin el que aquella en cuyo nombre se hizo el doclll!lento. " 

Otro de lo más comunes de los delitos, es precisamente el 

de Abuso de Confianza; 6ste tiene una relaci6n con el pago fis

cal, por el ~echo cuando el notario pide el dinero necesario p~ 

ra llevar acabo el pago de los impuestos y derechos correspondi 

entes. Y el dinero percibido lo maneje de una for:na indebida, y 

es cuando se configura dicho delito. Como asi lo ex~resa el ar

tículo 382 de 6ste mismo C6digo, que expresa: 

Art. 382.- " Al que, con perjuicio de al¡;uien, disponga -

para sí o para otro, de cualquier cosa ajena mueble, de la que

se le haya transmitido la tenencia y no el dominio, se le san-

cionará con prisi6n hasta de un año y multa de 100 veces el sa

lario, cunndo el monto del abuso no exceda de 200 veces el sal~ 

ria. 

11 3i excede de esta cantidad pero no de dos mil, la pri-

si6n será de uno a seis años y multa de 100 hasta 180 veces el

salari~. 

" Si el monto es mayor de 2,000 veces el salario la pri-

si6n será de seis a doce años y la multa de 120 veces el sala-

rio. 
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Pasaremos a ver la segunda parte dentro de esta responsa

bilidad, es precisamente sobre los delitos fiscales. 

En esta parte, no hay todavía un lineamiento a seguir; la 

raz6n es d6nde debe de ubicarse dicho delito, en la responsabi

lidad administrativa, en la civil o penal; o debe de crearse -

una disciplina aut6noma para sancionar el delito que se alude,

pero antes de llegar a una conclusi6n, tomaremos las palabras -

del autor Pérez Fernández del Castillo, Bernardo que indica la

forma siguiente: 

" Del derecho penal fiscal, que es una de las ramas más -

j6venes del derecho mexicano e indiscutiblemente el último ret~ 

ño del Derecho Penal; pero que, no emanado en forma absoluta -

del· penal ( tiene estrechos compromisos con el administrativo ) 

es muy posible que soslaye algunas pautas de la disciplina puni 

tiva para tomar caminos exclusivamente propios. En esta forma -

no será difícil que la tesis de la readaptaci6n del delincuente 

quede al margen del derecho penal fiscal y que las sanciones 

que él consigna, persiguen con más interés la reparación del d§ 

ño que la reeducaci6n del infractor. Más por hoy es aventurado

explayarse sobre el tema y valga se referencia tan sólo para -

subrayar que el derecho fiscal tiene algo de adr.!inistrativo y -

algo penal • .,< 53 > 

Si todavía en la actualidad, hay duda d6nde o a qué área 

(53) Op. Cit, p. 337 
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le corresponde quedar esta responsabilidad fiscal; si tan es -

cierto que cuando comete alguna violaci6n el notario, que esta

puede ser administrativa, civil y penal según sea el caso. 

Aquí en esta responsabilidad fiscal le corresponde ser 

aut6noma, pero con la relaci6n correspondiente con las demás 

disciplinas, como puede ser ad~inistrativa, la penal y todas 

aquellas que le corresponda, ya que los quebrantamientos que h~ 

ce el notario son muy especificas y delimitados en cuanto a su

desarrollo. Por eso la opini6n nuestra se basa en un plano bási 

co, 6ste se compone de las áreas de penal y fiscal. Porque el -

notario debe cubrir todos los requisitos que ordena la ley fis

cal, y si se contempla alguna infracci6n se le sancionará con-

forme a la ley, y esta corresponde a la penal y otras se confi

guren; como es el caso de la creaci6n de un instrumento nota--

rial, la cual no se llevo con todos los requisitos que marca la 

Ley del Notariado para el Distrito Federal. 

Para finalizar, daremos ciertos puntos muy definidos aceE 

ca de este tema, en primer lugar se encuentra: 

A) Que las infracciones son siempre dolosos, es decir, -

los delitos fiscales se da cuando la conducta sea imprudencial. 

B) La pena de los delitos fiscales no incluye la repaci6n 

del daño. 

C) En los delitos fiscales pueden coexistir otro, como --
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puede ser la administrativa, o sea, hay una sanci6n fiscal y la 

administrativa; cuando pueda darse la suspensi6n definitiva del 

cargo¡ y 

D) Las sanciones imuuestas por los delitos fiscales no -

hay la intenci6n de readaptar al delincuente ni tampoco de agr~ 

ventes de reincidencia. 
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CONCLUSIO!IES 

la.- En el ámbito notarial, al decir profesional del der~ 

cho, nos referi~os al particular que tiene el grado académico -

de licenciatura y la cédula profesional correspondiente; y que

es el único apto para ocupar una notaría. Por consecuencia, no

puede otro particular de diferente disciplina. 

2a.- Quedó plenamente demostrado que el notario no es un

funcionario público; porque no se encuentra al mando, dirección 

y vigilancia del Estado, ni tampoco recibe remuneraci6n de és-

.te. El fedatario percibe sus honorarios através de lo, particu

lares que soliciten sus servicios profeeionales. Además, como -

punto pri~ordial, éste nunca será revisado y autorizado por su

perior jerárquico; porque su desarrollo es autónomo. 

)a.- Previamente indicados los requisitos que marca la -

ley vigente, para adquirir la patente de aspirante como la de -

notario; también para aquél profesional del derecho que obsten

te un doctorado, que tenga una afinidad al tema aludido. Ya que 

como en Quebec, Canadá y Argentina en donde existe la universi

dad notarial; por lo tanto aquí debemos estar también a la van

guardia de este tema. 

4a.- Consideramos que el derecho notarial debe ser una m~ 

teria obligatoria en la licenciatura de derecho en nuestra Es-

cuela Profesional " ARAGON ", porque de alguna manera tenemos -

contacto con dicha actividad. 
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5a.- La fe pública notarial es de suma importancia, su -

funci6n fundamental es la de dar por verdadero todo lo creado -

por el notario y a su vez de ser creido por aquél que va desti

nado y produzca sus efectos jurídicos conducentes. 

6a.- Dentro de nuestra legislaci6n mexicana, existen va-

rias modalidades de fe pública, como la administrativa, la ci-

vil y demás; pero haciendo una comparaci6n con la notarial; hay 

una gran diferencia, las primeras deben ser calificadas y auto

rizadas por superior jerárquico; y en cambio la segunda por el

contrario no, ya que tiene autonomía plena. 

?a.- Para el licenciado en derecho que obtenga la patente 

de notario, desde este momento sabe cuáles son todas y cada una 

de las obligaciones que se encuentran conferidas a su actividad 

y si no las lleva acabo, tendra la sanci6n que le corresponda. 

8a.- El secreto profesional es uno de los pilares funda-

mentales en el ejercicio del notario, porque esto da una plena

confianza al particular; cuando solicita los ser1icios de aquél 

y en caso de violaci6n de este precepto, será severamente cast1 

gado como asi lo establecen las disciplinas correspondientes. 

9a.- Dentro de las obligaciones del notario, consiste en

la orientaci6n y explicaci6n al particular, al momento de crear 

un instrumento notarial; como es la de sus efectos jurídicos y

sus consecuencias. 
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lOa,- Dentro del desarrollo notarial existen las prohibi

ciones, éstas tienen como finalidad la de limitar y evitar al~ 

na parcialidad en su ejercicio, es por eso, para que no haya -

confusi6n, éstas se encuentran plasmadas en la Ley del Notaria

do para el Distrito Federal. 

lla.- En nuestra legislaci6n indica tres formas de paren

tesco que son la consanguínea, la afinidad y por ~ltimo la ci-

vil. Ahora bien, en la Ley del Notariado para el Distrito Fede

ral; solamente establece dos, que son la consaneuínea y la afi

nidad. Nuestra proposici6n es que se incluya este parentesco c_! 

vil; con el objeto de que el notario al momento de crear o rea

lizar un instrumento notarial, según la modalidad jurídica, de

be tener presente este ti?o de parentesco¡ de lo contrario, que 

sea sancionado como corres~onda, como lo tiene estipulado su -

propio ordenamiento. 

12a.- La responsabilidad civil dentro del ámbito notarial 

tiene matices muy especiales; por lo que más frecuente incurre

el notario, es la de causar daños y perjuicios de un inAtrurnen

to notarial como es la nulidad del acto mismo; ya sea absoluta

º relativa, también la inexistencia; esto en área civil y por 

otro lado dentro de la actividad notarial, que es simplemente -

nulo. 

13a.- Dentro de la responsabilidad fiscal, por ser joven

jurídica.~ente hablando; ya que hay confusi6n en el sentido de -

d6nde se debe de ubicar; consideramos que el punto de origen --
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descansa en dos disciplinas que son: la fiscal, aquí es cuando

incurra en un ilícito; y que coadyuva la penal, ésta ejemplifi

ca el delito que corresponda. 
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